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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de treinta  (30) de agosto de dos mil veintitrés. 
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc68804757]VISTO el expediente electrónico formado con motivo de los recursos de revisión 3413/INFOEM/IP/RR/2022, 3415/INFOEM/IP/RR/2022 y 3416/INFOEM/IP/RR/2022, promovidos por un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien no proporcionó nombre alguno o seudónimo para poder ser identificado, por lo que en lo sucesivo se le denominará el RECURRENTE, en contra de la respuestas del Ayuntamiento de Toluca, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc108698543]ANTECEDENTES
1. El doce (12) y veinticuatro (24) de enero; y cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registrada con el número 00214/TOLUCA/IP/2022, 00353/TOLUCA/IP/2022 y 00443/TOLUCA/IP/2022, en las que requirió:


	Número de Solicitud

	Información requerida

	00214/TOLUCA/IP/2022
	“Solicito el nombre de todo el personal contratado y del Personal dado de baja a partir del 01 de enero de 2022 a la fecha actual y me informen cual es el procedimiento para iniciar una demanda laboral en contra del ayuntamiento de Toluca por falta de pagos de quincenas, primas vacacionales y aguinaldo. Solicito me proporcione desglose del capitulo 1000 para el año 2021 y en que fue gastado si no se cubrieron sueldos de los trabajadores.” (Sic)

	00353/TOLUCA/IP/2022
	“Solicito cada una de las convocatorias para la elección del titular de la defensoria de derechos humanos a partir del año 2013 a la fecha asi como cada unos de los expendientes presentados por los postulantes, incluyendo el curriculum de cada uno.” (Sic) 

	00443/TOLUCA/IP/2022	
	“Por este medio, solicito cada expediente de los servidores públicos que ingresaron a laborar al ayuntamiento de Toluca a partir del primero de enero al 31 de enero de 2022, es decir su solicitud de empleo, hoja de datos personales, fup, currículum, etc, todo lo que contenga el expediente formado. Así como el primer recibo de nómina de cada uno.” (Sic)



2. De las constancias que obran en el expediente, se aprecia que el entonces SOLICITANTE señaló, en todos los casos, como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. En fecha dos (02) y quince (15) de febrero de dos mil veintidós el SUJETO OBLIGADO realizó una prórroga a efecto de atender las solicitudes 00214/TOLUCA/IP/2022 y 00353/TOLUCA/IP/2022, en los siguientes términos: 

Solicitud 00214/TOLUCA/IP/2022: 

“Toluca, México a 02 de Febrero de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00214/TOLUCA/IP/2022

Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
Informo que mediante acuerdo numero AT/CT/01/2022 aprobado en la Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria por el Comité de transparencia, fue aprobada una prorroga por siete días hábiles para dar atención a la presente solicitud, de conformidad con el articulo 163 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del estado de México y Municipios
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez
Responsable de la Unidad de Transparencia” (Sic)

A dicho acto se agregó el documento Vigésima Segunda Extraordinaria 22.pdf, mismo que contiene el Acta de la Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria del año dos mil veintidós del Comité de Transparencia mediante la cual se aprobó la prórroga para atender la solicitud de información en comento. 

Solicitud 00214/TOLUCA/IP/2022: 

“Toluca, México a 15 de Febrero de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00353/TOLUCA/IP/2022

Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
Por medio del presente me permito comentar que mediante el acuerdo AT/CT/01/2022, aprobado en la Quincuagésima Novena Sesión Extraordinaria del Comité Transparencia del Ayuntamiento de Toluca, de fecha 10/02/2022, fue aprobada la prórroga por siete días hábiles para dar atención a la presente solicitud, lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 163, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Lic. Norma Sofía Pérez Martínez
Responsable de la Unidad de Transparencia” (Sic)
A dicho acto se agregó el documento Quincuagésima Novena Extraordinaria 22.pdf, mismo que contiene el Acta de la Quincuagésima Novena Sesión Extraordinaria del año dos mil veintidós del Comité de Transparencia mediante la cual se aprobó la prórroga para atender la solicitud de información en comento. 

4. Consecuentemente, el catorce (14) , veinticuatro (24) y veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información 00214/TOLUCA/IP/2022, 00353/TOLUCA/IP/2022 y 00443/TOLUCA/IP/2022, respectivamente,  en los siguientes términos: 

Solicitud 00214/TOLUCA/IP/2022javascript:abrirAcuse(521608);:

· ANEXO 2 Solicitud 00214.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el “Presupuesto Basado en Resultados Municipal” formato “PbRM-04d Caratula de Presupuesto de Egresos”. 

· ANEXO 1 Solicitud 00214.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene una representación gráfica con los rubros de “N.P, Servidor Público, Alta, y Baja”, como a continuación se observa:  
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SAIMEX 00214 (NOMBRES DE BAJAS A PARTIR DEL 01-ENERO-2022).pdf: Documento electrónico que en cuatro (04) hojas contiene una representación gráfica denominada “PERSONAL DADO DE BAJA A PARTIR DEL 01/ENERO/2022” con los rubros de “Nombre”, como a continuación se observa:  
[image: ]

SAIMEX 00214 (NOMBRES DE ALTAS A PARTIR DEL 01-ENERO-2022).pdf: Documento electrónico que en cuatro (04) hojas contiene una representación gráfica denominada “PERSONAL CONTRATADO A PARTIR DEL 01/ENERO/2022” como a continuación se observa:  
[image: ]
00214 anexo.pdfhttps://saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/1332497.page: Documento electrónico que en seis (06) hojas contiene una representación gráfica denominada “ESTADO COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS POR MES”. 

Saimex 00214.pdf: Documento que en cuatro (04) hojas contiene el oficio de fecha catorce (14) de febrero de dos mil veintidós dirigido al solicitante y suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual se refiere que se pone a disposición la información emitida por la Directora General del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporta de Toluca; y el Tesorero Municipal en los siguientes términos: 
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Resp. saimex 00214 cap. 1000.pdfhttps://saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/1333241.page: Documento que en dos (02) hojas contiene una representación gráfica denominada “Auxiliares Acumulados” con los rubros de “Cuenta, Concepto, Saldo Inicial, Movimientos del Mes y Saldo Final” , como a continuación se observa: 
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Solicitud 00353/TOLUCA/IP/2022 javascript:abrirAcuse(521608);:

Postulantes 2016vp.pdf: Documento electrónico que en setenta y cinco (75) hojas contiene:

· Oficio HAT/SA/DAC/102/2016 de fecha siete (07) de marzo de dos mil dieciséis dirigido al Presidente Municipal en turno y suscrito por el Secretario del Ayuntamiento mediante el cual se refiere que se convoca a los integrantes del Ayuntamiento a la Novena Sesión Ordinaria del Cabildo 2016-2018. 

· Documento electrónico que en once (11) hojas contiene la emisión de la declaratoria de terna del Ayuntamiento Constitucional de Toluca para seleccionar al Defensor Municipal de Derechos Humanos. 

· Exposición de motivos y curriculum vitae con documentos comprobatorios de aspirantes a Defensor Municipal de Derechos Humanos. DATOS EN CV lugar de nacimiento página 59 

· Oficio 200110/0186/2016 dirigido al Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México y suscrito por el Presidente Municipal Constitucional de Toluca mediante el cual se realiza invitación para acudir a la Novena Sesión Ordinaria de Cabildo en el Recinto Ferial de Metepec. 

· Oficio 2010100000/201010200/100/2016 dirigido a aspirante para ocupar el cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos y suscrito por el Secretario del Ayuntamiento mediante el cual se refiere que ha sido seleccionado en la terna para ocupar el cargo.

· Oficio 2010100000/201010200/099/2016 dirigido a aspirante para ocupar el cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos y suscrito por el Secretario del Ayuntamiento mediante el cual se refiere que ha sido seleccionado en la terna para ocupar el cargo. 

· Certificación de Cabildo suscrita por el Secretario del Ayuntamiento mediante la cual se valida que se desahogó el punto 7 del orden del día de la Novena Sesión Ordinaria correspondiente a la asignación de Defensor Municipal de Derechos Humanos. 

· Oficio 2010100000/201010200/112/2016 dirigido al Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México y suscrito por el Secretario del Ayuntamiento mediante el cual se informa de la Designación del Defensor de Derechos Humanos. 

Postulantes 2017 vp.PDF: Documento electrónico que en treinta y tres (33) hojas contiene:

· Exposición de motivos y curriculum vitae con documentos comprobatorios de aspirantes a Defensor Municipal de Derechos Humanos. 

Postulantes 2017 vp.PDF: Documento electrónico que en setenta y tres (73) hojas contiene:

· Expresión gráfica con denominación “Aspirantes Comisionado Municipal de Derechos Humanos de Toluca Enunciados por Nombre Alfabético” con rubros “Nombre” y “Perfil”. 
· Oficio 201010000/201010200/379/2023, 201010000/201010200/383/2013 y 201010000/2010200/382/2013 dirigido a un aspirante a ocupar el Cargo de Defensor Municipal de los Derechos Humanos y suscrito por el Secretario del Ayuntamiento de Toluca, por medio del cual se informa que se propuso en la terna para ocupar el cargo. 

· Oficio de fecha veintisiete (27) de febrero del año 2013 dirigido al Secretario del Ayuntamiento y suscrito por un Aspirante a Ocupar el Cargo de Defensor Municipal mediante el cual se informa que se remite el Plan de Trabajo para la Defensoría Municipal de Derechos Humanos. 

· Propuesta de Pan de Trabajo presentada por Aspirante a la Defensoría Municipal de Derechos Humanos de Toluca. 

· Oficio de fecha veintisiete (27) de febrero del año 2013 dirigido al Secretario del Ayuntamiento y suscrito por un Aspirante a Ocupar el Cargo de Defensor Municipal mediante el cual se informa que se remite el Plan de Trabajo para la Defensoría Municipal de Derechos Humanos.

· Propuesta de Pan de Trabajo presentada por Aspirante a la Defensoría Municipal de Derechos Humanos de Toluca. 

· Oficio de fecha veintisiete (27) de febrero del año 2013 dirigido al Secretario del Ayuntamiento y suscrito por un Aspirante a Ocupar el Cargo de Defensor Municipal mediante el cual se informa que se remite el Plan de Trabajo para la Defensoría Municipal de Derechos Humanos.

· Propuesta de Pan de Trabajo presentada por Aspirante a la Defensoría Municipal de Derechos Humanos de Toluca. 

2021.zip: Formato de compresión ZIP que contiene diez (10) archivos electrónicos con los curriculums y cartas de exposición de motivos de los participantes para ocupar el cargo de Defensor Municipal de los Derechos Humanos.  

Sexagésima novena sesión extraordinaria 2022.pdf: Documento electrónico que en diez (10) hojas contiene el “Acta de la Sexagésima Sesión Extraordinaria 2022 del Comité de Transparencia” mediante la cual se aprueban las versiones públicas de los documentos remitidos en calidad de respuesta. 

Saimex 00353.pdf: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene el oficio de fecha veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós dirigido al solicitante y suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual se refiere que se pone a disposición la información consistente en la Convocatoria, Expediente, Curriculum  en versión pública. 

Solicitud 00443/TOLUCA/IP/2022 javascript:abrirAcuse(521608);:



Anexo 2 Fichas Curriculares.pdf: Documento electrónico que en cinco (05) hojas contiene las fichas curriculares de 5 servidores públicos.  

Anexo Imcufidet 00443.pdf: Documento electrónico que en diez (10) hojas contiene las fichas curriculares de 10 servidores públicos.  

Saimex 443.pdf: Documento que en dos (02) hojas contiene el oficio de fecha veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós dirigido al solicitante y suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual se refiere que se pone a disposición la información emitida por la servidora pública habilitada del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca y Servidora Pública.

Céntesima Sesión Extraordinaria 22.pdf: Documento electrónico que en ocho (08) hojas contiene el “Centésima Sesión Extraordinaria 2022  del Comité de Transparencia” mediante la cual se aprueban las versiones públicas de los documentos remitidos en calidad de respuesta. 

Saimex 443.pdf: Documento que en dos (02) hojas contiene el oficio de fecha veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós dirigido al solicitante y suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual se refiere que se pone a disposición la información emitida por la servidora pública habilitada del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca y Servidora Pública.

Octagésima Séptima Sesión Extraordinaria 2022.pdf: Documento electrónico que en diez (10) hojas contiene la “Octogésima Séptima  Sesión Extraordinaria 2022 del Comité de Transparencia” mediante la cual se aprueban el cambio de modalidad para dar respuesta a la solicitud 00443/TOLUCA/IP/2022. 

5. Derivado de las respuestas otorgadas por parte del SUJETO OBLIGADO, el cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós, el particular interpuso los recursos de revisión 3413/INFOEM/IP/RR/2022, 3415/INFOEM/IP/RR/2022 y 3416/INFOEM/IP/RR/2022; impugnaciones en las que, refirió lo siguiente:

	Recurso de Revisión
	Acto Impugnado 
	Razones o motivos de inconformidad. 

	3413/INFOEM/IP/RR/2022
	“Información incompleta y formatos inservibles no se ve nada.” (Sic)
	“incompleta.” (Sic)

	3415/INFOEM/IP/RR/2022
	“No entregan información completa, solicito al Ayuntamiento de Toluca, me haga entrega de la información solicitada.” (Sic)
	“La información esta incompleta.” (Sic)

	3416/INFOEM/IP/RR/2022
	“Entregan la información incompleta, al revisar cada uno de los documentos revisados hacen falta reconocimientos y diplomas de la actual titular, además de realizar una versión del documento borrando algunos datos que son públicos y dejando otros que son confidenciales, solicito me entregan la información correcta, completa y conforme a ley.” (Sic)
	“Entregan la información incompleta, al revisar cada uno de los documentos revisados hacen falta reconocimientos y diplomas de la actual titular, además de realizar una versión del documento borrando algunos datos que son públicos y dejando otros que son confidenciales, solicito me entregan la información correcta, completa y conforme a ley.” (Sic)



6. Se registraron los recursos de revisión bajo el número de expediente al rubro indicados, no obstante,  con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión con número 03413/INFOEM/IP/RR/2022 fue turnado la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala  para su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Décima Sesión Ordinaria de fecha dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós, ordenó la acumulación de los  recursos de revisión 3415/INFOEM/IP/RR/2022 y 3416/INFOEM/IP/RR/2022 del Comisionado José Martínez Vilchis y el Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, respectivamente,  a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal , que señala:

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)

7. En ese tenor resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

8. Se registraron los recursos de revisión bajo el número de expedientes al rubro indicados, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

9. La Comisionada, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de doce (12) y quince (15) de mayo de dos mil veintitrés, pusieron a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado Correspondiente. 
10. De las constancias que obran en el expediente digital del recurso de revisión que hoy se resuelve, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO rindió informe justificado en el dieciocho (18) y veintidós (22) de mayo de dos mil vestidos; mismo que se puso a disposición del particular a través del acuerdo de fecha trece (13) de julio de dos mil veintitrés, no obstante, se describen a continuación. 
Informe Justificado 03413_2022.pdf, Informe JUst. 03415_2022.pdf y Informe Justificado 03416_2022.pdf: : Documento electrónico que en dieciséis (16), quince (15) y once (11)  hojas, respectivamente,   contiene el oficio UT/RR/00117/2022, UT/RR/00117/2022 y UT/RR/0025/2022 dirigidos a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala y suscritos por la Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual se refiere que se confirma la respuesta inicialmente otorgada.  

11. El doce (12) de diciembre de dos mil veintidós, se notificó a las partes que los recursos de revisión 3415/INFOEM/IP/RR/2022 y 3416/INFOEM/IP/RR/2022 serían acumulados al diverso 3413/INFOEM/IP/RR/2022, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia.

12. El doce (12) de diciembre de dos mil veintidós y nueve (09) de junio de dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales. 

13. En razón de lo anterior, y previo al estudio del presente asunto, este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

14. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

15. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

16. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

17. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

1. Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
1. Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

18. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

19. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

20. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

21. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

22. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” 

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”

23. Así las cosas, la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha tres (03) de agosto de dos mil veintitrés. 

[bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858][bookmark: _Toc68804758][bookmark: _Toc108698544]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc68804759][bookmark: _Toc108698545]PRIMERO. De la competencia.

24. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo y trigésimo tercero fracciones IV y V,  de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7 y  9 fracciones I y XXIV  y 11,  del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc68804760][bookmark: _Toc108698546]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
[bookmark: _Toc110470206]I. De la interposición de los recursos. 

25. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas los días catorce (14), veinticuatro (24) y veintiocho (28) de febrero, el plazo para interponer los recursos de revisión trascurrió del quince (15) y veinticinco (25) febrero; y uno (01) de marzo al nueve (09), dieciocho (18) y veintitrés de marzo de dos mil veintidós, respectivamente, por lo que si el particular interpuso los recursos de revisión el cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós, se encuentra dentro del periodo establecido por la Ley. 
[bookmark: _Toc85137160][bookmark: _Toc108698548][bookmark: _Toc82023088][bookmark: _Toc82784385][bookmark: _Toc84940707][bookmark: _heading=h.4d34og8][bookmark: _Toc67587987][bookmark: _Toc68804763][bookmark: _Toc108698549]II. Del nombre como requisito innecesario para la tramitación del recurso. 

26. Por otro lado, de la revisión al  expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en los expedientes acumulados que se revisan, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no señaló su nombre completo, ni se tiene certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

27. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

28. De una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
29. Asimismo, como lo establece la Convención Americana, en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y, en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

30. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

31. Por lo tanto, el nombre de la SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Garante. 
III. De la determinación sobre la procedibilidad del recurso. 

32. Expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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33. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

34. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó acceso a diversa información relacionada con contratación de personal, requerimientos, a los se remitió respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, a través de la Directora General de Administración por conducto de la Titular de la Unidad de Transparencia que, se remitía la información consistente en el listado de personas contratadas. 

35. En ese sentido, este Órgano Garante advierte que los agravios manifestados por el RECURRENTE a través del recurso de revisión, sugieren que la omisión del SUJETO OBLIGADO no cumplió con el principio contendido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea completa y oportuna.  

36. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO actualiza las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones II y V[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. [1:  “Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
 (…)
V. La entrega de información incompleta;
(…)”
II. La clasificación de la información;
(…)
] 
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I. [bookmark: _Toc110470211]Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

37. Es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen; en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tienen la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

38. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

39. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


40. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

1. [bookmark: _Toc88745697]De la solicitud de información y la respuesta otorgada. 
41. Consecuentemente y derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
42. Así, de la lectura a la solicitud de información se observa que el particular requirió al Ayuntamiento de Toluca acceder a diversa información relacionada con personal contratado, por lo que este Pleno considera necesario mencionar que, por cuestiones de claridad y transparencia en la decisión, se estima pertinente elaborar un cuadro de análisis, mismo que se inserta a continuación:
	Solicitud de Información
 00214/TOLUCA/IP/2022

	No. 
	Información Requerida
	Información entregada en respuesta.  
	¿Satisface la solicitud?

	1
	“Solicito el nombre de todo el personal contratado y del Personal dado de baja a partir del 01 de enero de 2022 a la fecha actual”
	
ANEXO 1 Solicitud 00214.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene una representación gráfica con los rubros de “N.P, Servidor Público, Alta, y Baja”, como a continuación se observa:  

[image: ]

SAIMEX 00214 (NOMBRES DE BAJAS A PARTIR DEL 01-ENERO-2022).pdf: Documento electrónico que en cuatro (04) hojas contiene una representación gráfica denominada “PERSONAL DADO DE BAJA A PARTIR DEL 01/ENERO/2022” con los rubros de “Nombre”, como a continuación se observa:  
[image: ]

SAIMEX 00214 (NOMBRES DE ALTAS A PARTIR DEL 01-ENERO-2022).pdf: Documento electrónico que en cuatro (04) hojas contiene una representación gráfica denominada “PERSONAL CONTRATADO A PARTIR DEL 01/ENERO/2022” como a continuación se observa:  
[image: ]
Saimex 00214.pdf: Documento que en cuatro (04) hojas contiene el oficio de fecha catorce (14) de febrero de dos mil veintidós dirigido al solicitante y suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual se refiere que se pone a disposición la información emitida por la Directora General del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporta de Toluca; y el Tesorero Municipal en los siguientes términos: 

[image: ]
	Sí 

	2
	“cual es el procedimiento para iniciar una demanda laboral en contra del ayuntamiento de Toluca por falta de pagos de quincenas, primas vacacionales y aguinaldo”(Sic)
	Saimex 00214.pdf: Documento que en cuatro (04) hojas contiene el oficio de fecha catorce (14) de febrero de dos mil veintidós dirigido al solicitante y suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual se refiere que se pone a disposición la información emitida por la Directora General del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporta de Toluca; y el Tesorero Municipal en los siguientes términos: 
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	No 

	3
	“Solicito me proporcione desglose del capitulo 1000 para el año 2021 y en que fue gastado si no se cubrieron sueldos de los trabajadores.” (Sic)
	
00214 anexo.pdfhttps://saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/1332497.page: Documento electrónico que en seis (06) hojas contiene una representación gráfica denominada “ESTADO COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS POR MES”. 

Resp. saimex 00214 cap. 1000.pdfhttps://saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/1333241.page: Documento que en dos (02) hojas contiene una representación gráfica denominada “Auxiliares Acumulados” con los rubros de “Cuenta, Concepto, Saldo Inicial, Movimientos del Mes y Saldo Final” , como a continuación se observa: 

[image: ]


	Parcialmente

	Solicitud de Información
00353/TOLUCA/IP/2022 

	4
	“Solicito cada una de las convocatorias para la elección del titular de la defensoria de derechos humanos a partir del año 2013 a la fecha” (Sic)
	No se realizó manifestación al respecto. 
	No 

	5
	“los expendientes presentados por los postulantes, incluyendo el curriculum de cada uno.” (Sic)
	Postulantes 2016vp.pdf: Documento electrónico que en setenta y cinco (75) hojas contiene:

-Oficio HAT/SA/DAC/102/2016 de fecha siete (07) de marzo de dos mil dieciséis dirigido al Presidente Municipal en turno y suscrito por el Secretario del Ayuntamiento mediante el cual se refiere que se convoca a los integrantes del Ayuntamiento a la Novena Sesión Ordinaria del Cabildo 2016-2018. 

-Documento electrónico que en once (11) hojas contiene la emisión de la declaratoria de terna del Ayuntamiento Constitucional de Toluca para seleccionar al Defensor Municipal de Derechos Humanos. 

-Exposición de motivos y curriculum vitae con documentos comprobatorios de aspirantes a Defensor Municipal de Derechos Humanos. 

-Oficio 200110/0186/2016 dirigido al Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México y suscrito por el Presidente Municipal Constitucional de Toluca mediante el cual se realiza invitación para acudir a la Novena Sesión Ordinaria de Cabildo en el Recinto Ferial de Metepec. 

· Oficio 2010100000/201010200/100/2016 dirigido a aspirante para ocupar el cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos y suscrito por el Secretario del Ayuntamiento mediante el cual se refiere que ha sido seleccionado en la terna para ocupar el cargo.

· Oficio 2010100000/201010200/099/2016 dirigido a aspirante para ocupar el cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos y suscrito por el Secretario del Ayuntamiento mediante el cual se refiere que ha sido seleccionado en la terna para ocupar el cargo. 

· Certificación de Cabildo suscrita por el Secretario del Ayuntamiento mediante la cual se valida que se desahogó el punto 7 del orden del día de la Novena Sesión Ordinaria correspondiente a la asignación de Defensor Municipal de Derechos Humanos. 

· Oficio 2010100000/201010200/112/2016 dirigido al Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México y suscrito por el Secretario del Ayuntamiento mediante el cual se informa de la Designación del Defensor de Derechos Humanos. 

· 
Postulantes 2017 vp.PDF: Documento electrónico que en treinta y tres (33) hojas contiene:

-Exposición de motivos y curriculum vitae con documentos comprobatorios de aspirantes a Defensor Municipal de Derechos Humanos. 

Postulantes 2017 vp.PDF: Documento electrónico que en setenta y tres (73) hojas contiene:

· Expresión gráfica con denominación “Aspirantes Comisionado Municipal de Derechos Humanos de Toluca Enunciados por Nombre Alfabético” con rubros “Nombre” y “Perfil”. 

-Oficio 201010000/201010200/379/2023, 201010000/201010200/383/2013 y 201010000/2010200/382/2013 dirigido a un aspirante a ocupar el Cargo de Defensor Municipal de los Derechos Humanos y suscrito por el Secretario del Ayuntamiento de Toluca, por medio del cual se informa que se propuso en la terna para ocupar el cargo. 

-Oficio de fecha veintisiete (27) de febrero del año 2013 dirigido al Secretario del Ayuntamiento y suscrito por un Aspirante a Ocupar el Cargo de Defensor Municipal mediante el cual se informa que se remite el Plan de Trabajo para la Defensoría Municipal de Derechos Humanos. 


-Propuesta de Pan de Trabajo presentada por Aspirante a la Defensoría Municipal de Derechos Humanos de Toluca. 

-Oficio de fecha veintisiete (27) de febrero del año 2013 dirigido al Secretario del Ayuntamiento y suscrito por un Aspirante a Ocupar el Cargo de Defensor Municipal mediante el cual se informa que se remite el Plan de Trabajo para la Defensoría Municipal de Derechos Humanos.

-Propuesta de Pan de Trabajo presentada por Aspirante a la Defensoría Municipal de Derechos Humanos de Toluca. 

-Oficio de fecha veintisiete (27) de febrero del año 2013 dirigido al Secretario del Ayuntamiento y suscrito por un Aspirante a Ocupar el Cargo de Defensor Municipal mediante el cual se informa que se remite el Plan de Trabajo para la Defensoría Municipal de Derechos Humanos.

-Propuesta de Pan de Trabajo presentada por Aspirante a la Defensoría Municipal de Derechos Humanos de Toluca. 

2021.zip: Formato de compresión ZIP que contiene currículum vitae, exposición de motivos y carta compromiso de diversos aspirantes al cargo de Defensor Municipal de los Derechos Humanos.   

Sexagésima novena sesión extraordinaria 2022.pdf: Documento electrónico que en diez (10) hojas contiene el “Acta de la Sexagésima Sesión Extraordinaria 2022 del Comité de Transparencia” mediante la cual se aprueban las versiones públicas de los documentos remitidos en calidad de respuesta. 

Saimex 00353.pdf: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene el oficio de fecha veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós dirigido al solicitante y suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual se refiere que se pone a disposición la información consistente en la Convocatoria, Expediente, Curriculum en versión pública. 

	Parcialmente

	Solicitud de Información
 00443/TOLUCA/IP/2022	

	6
	“Por este medio, solicito cada expediente de los servidores públicos que ingresaron a laborar al ayuntamiento de Toluca a partir del primero de enero al 31 de enero de 2022, es decir su solicitud de empleo, hoja de datos personales, fup, currículum, etc, todo lo que contenga el expediente formado”
	

Anexo 2 Fichas Curriculares.pdf: Documento electrónico que en cinco (05) hojas contiene las fichas curriculares de 5 servidores públicos.  

Anexo Imcufidet 00443.pdf: Documento electrónico que en diez (10) hojas contiene las fichas curriculares de 10 servidores públicos.  

Saimex 443.pdf: Documento que en dos (02) hojas contiene el oficio de fecha veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós dirigido al solicitante y suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual se refiere que se pone a disposición la información emitida por la servidora pública habilitada del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca y Servidora Pública.

Céntesima Sesión Extraordinaria 22.pdf: Documento electrónico que en ocho (08) hojas contiene el “Centésima Sesión Extraordinaria 2022  del Comité de Transparencia” mediante la cual se aprueban las versiones públicas de los documentos remitidos en calidad de respuesta. 

Saimex 443.pdf: Documento que en dos (02) hojas contiene el oficio de fecha veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós dirigido al solicitante y suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual se refiere que se pone a disposición la información emitida por la servidora pública habilitada del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca y Servidora Pública.

Octagésima Séptima Sesión Extraordinaria 2022.pdf: Documento electrónico que en diez (10) hojas contiene la “Octogésima Séptima  Sesión Extraordinaria 2022 del Comité de Transparencia” mediante la cual se aprueban el cambio de modalidad para dar respuesta a la solicitud 00443/TOLUCA/IP/2022. 

	Parcialmente. 

	7
	“Así como el primer recibo de nómina de cada uno.” (Sic)
	
	




43. Así las cosas, este Instituto de Transparencia, de conformidad con los principios de eficacia y profesionalismo[footnoteRef:6], procederá a verificar la información remitida por el SUJETO OBLIGADO y las manifestaciones realizadas por el SOLICTANTE a efecto de determinar si la información remitida se encuentra apegada a lo que establece la Ley en materia de transparencia.  [6:  Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
(…)
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información
(…)
IX. Profesionalismo: Los servidores públicos que laboren en el Instituto deberán sujetar su actuación a conocimientos técnicos, teóricos y metodológicos que garanticen un desempeño eficiente y eficaz en el ejercicio de la función pública que tienen encomendada; y] 

44. Bajo esas consideraciones, la Ley de Transparencia establece como uno de sus objetivos el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan transparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.

45. Así, adquiere relevancia el artículo 18 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:
Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

46. Por otro lado, de acuerdo con la multicitada Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, misma que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé su artículo 4, segundo párrafo:
“Artículo 4. 
(…)
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”
(…)
(Énfasis añadido)
47. En ese sentido, no debe de pasar de vista para el SUJETO OBLIGADO que el principio fundamental del acceso a la información pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internaciones de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.

Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.
(Énfasis añadido)

48. Establecido lo anterior el artículo 7 de la Ley antes citada señala que el estado mexicano garantizará el efectivo acceso a toda persona a la información en su posesión, como se aprecia a continuación:
“Artículo 7. El Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios.”

49. Además, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:”

(…)

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;"

(…)”

50. Por otro lado, el artículo 92 de la normatividad en cita señala que constituye una obligación de transparencia común la entrega de información relacionada con información financiera, como a continuación se observa: 

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

(…)

XXIII. Los servicios que ofrecen señalando los requisitos para acceder a ellos, así como los tiempos de respuesta; 

XXIV. Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen, así como los tiempos de respuesta;

(…)

XXV. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables;
(…)
XXXIII. Los informes que por disposición legal generen los sujetos obligados;

 XXXIV. Las estadísticas que generen en cumplimiento de sus facultades, competencias o funciones con la mayor desagregación posible;

LII. Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, además de la que, con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público

(…)

 (Sic)
51. Demostrada la procedencia del acceso en términos de la Ley de Transparencia Estatal, es oportuno señalar que el particular se inconforma en términos generales por la entrega de información incompleta por lo que por cuanto hace al punto de 1 [footnoteRef:7]del cuadro de análisis antes vertido este Órgano Garante advierte que la información atiende el requerimiento realizado ya que se indican los servidores públicos dados de baja y de alta durante el periodo solicitado.   [7:  “Solicito el nombre de todo el personal contratado y del Personal dado de baja a partir del 01 de enero de 2022 a la fecha actual”] 


52. En razón de lo anterior, este Órgano Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguna en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, que se pronuncie al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:

EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la ley Federal de Transparencia y Accesos a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso de revisión, al respecto.
53.  Ahora bien, por cuanto hace al requerimiento marcado con el punto 2[footnoteRef:8], el SUJETO OBLIGADO a efecto de otorgar una expresión documental, de conformidad con el criterio 16/17[footnoteRef:9] emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, pretendió el acceso a la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, como documental idónea donde obra, en su parte adjetiva, el procedimiento para encausar alguna acción legal en contra del Ayuntamiento.  [8:  “cual es el procedimiento para iniciar una demanda laboral en contra del ayuntamiento de Toluca por falta de pagos de quincenas, primas vacacionales y aguinaldo”(Sic]  [9:  “Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”] 

54. No obstante, no pasa desapercibido para este Órgano Garante que el ente recurrido manifestó que la información solicitada, en términos del artículo 161 de la Ley de Transparencia Estatal, se encontraba disponible en medios electrónicos, como a continuación se observa:
[image: ]

55. En ese sentido, este Órgano Garate procedió a verificar que dicha información obrara en el vínculo electrónico encontrando lo siguiente:

[image: ]
56. Expuesto lo anterior, por cuanto hace a las formalidades de tiempo y forma establecidas por el ya referido artículo 161 de la Ley de Estatal Trasparencia, este Órgano Garante advierte que dicha referencia atiende lo solicitado por el particular, al observarse que se refiere la fuente y el lugar en donde el recurrente puede acceder a la información. 

57. En tal contexto, y de conformidad con el precepto jurídico transcrito, es posible tener por colmado el requerimiento realizado, ya que se otorga la información de conformidad con las formalidades que establece la Ley.
58. En seguimiento, por cuanto hace al requerimiento marcado con el número 3[footnoteRef:10] se advierte que el particular requiere acceso a información financiera por lo que  de conformidad con el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México para el año 2021, mismo, que  tiene como objetivo el proporcionar a las entidades de la administración pública Estatal y Municipal, los elementos necesarios que les permitan contabilizar sus operaciones al establecer los criterios en materia de contabilidad gubernamental; el instrumento básico para su operación es el Catálogo de Cuentas, el cual agrupa un conjunto de conceptos homogéneos, cuya ordenación facilita distinguir y formar agrupaciones generales y de orden particular; mientras que el Instructivo para el manejo de las cuentas, describe, en forma detallada, los distintos conceptos de cargo y abono por los que cada cuenta deberá ser afectada, indicando el número respectivo, su denominación, clasificación y naturaleza, así como la representatividad de su saldo; de igual manera, la Guía Contabilizadora contiene la descripción detallada de las principales operaciones, además de mencionar los documentos fuente que respaldan cada operación, señalando su periodicidad durante un ejercicio e incluye las cuentas a afectar, tanto contable como presupuestalmente. [10:  “Solicito me proporcione desglose del capitulo 1000 para el año 2021 y en que fue gastado si no se cubrieron sueldos de los trabajadores.” (Sic)] 


59. Es así, como el Clasificador por objeto de gasto del año 2021, establece el capítulo y el concepto del tema que nos ocupa, de la siguiente manera:

“1000 SERVICIOS PERSONALES. Agrupa las remuneraciones del personal al servicio de los entes públicos, tales como: sueldos, salarios, dietas, honorarios asimilables al salario, prestaciones y gastos de seguridad social, obligaciones laborables y otras prestaciones derivadas de una relación laboral; pudiendo ser de carácter permanente o transitorio.
 (Sic)

60. Por consiguiente, los servicios personales encuentran referencia dentro del citado Manual, con la finalidad de que el SUJETO OBLIGADO pueda proporcionar información financiera, presupuestaria, programática y económica para consolidarla y presentarla en la Cuenta Pública del Gobierno y Organismos Auxiliares del Estado de México, así como la Cuenta Pública Municipal y, como resultado, forma parte del presupuesto de egresos del SUJETO OBLIGADO. 
61. En ese sentido, y si bien el ente recurrido realizó entrega de la caratula del presupuesto de egresos del año dos mil veintiuno, en la cual se aprecia el presupuesto asignado para el ejercicio de la capítulo 1000 servicios generales, como en seguida de identifica, lo cierto es que no se advierte documental que permita identificar como se ejerció dicho presupuesto: 
[image: ]
62. En ese contexto, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), emite anualmente los Lineamientos para definir los criterios, formatos y documentación necesaria para presentar los informes mensuales, donde se detalla la información diversos módulos, y de los que destaca, en relación con el análisis que nos ocupa, el “Modulo 2”.
63. Dichos Lineamientos, son de observancia general para todos los servidores públicos de las entidades fiscalizables que desempeñen un empleo, cargo o comisión, de cualquier naturaleza en la Administración Pública Municipal y que manejen recursos públicos como lo son los Municipios; en atención a ello, el Informe Mensual deberá ser presentado al Órgano Superior de Fiscalización dentro de los 20 días posteriores al término del mes correspondiente de acuerdo a lo establecido en el artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, que a la letra dice:
“Artículo 32.- El Gobernador del Estado, por conducto del titular de la dependencia competente, presentará a la Legislatura la cuenta pública del Gobierno del Estado del ejercicio fiscal inmediato anterior, a más tardar el quince de mayo de cada año.

(…)

Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas anuales de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año; asimismo, los informes mensuales los deberán presentar dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente.”
(…)
64. Por lo anterior, se aprecia que la información documental comprobatoria, deberá conservarse en los archivos de la entidad fiscalizada –Municipio-, en original y debidamente integrada en términos de los lineamientos de referencia, pues son susceptibles de revisión directa por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado.
65. Aunado a lo anterior, en las Políticas para la Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipales para el Ejercicio 2021, se destaca que, dentro de los informes mensuales, los Ayuntamientos tienen la obligación de rendir la información referente a las pólizas de egresos con su respectivo soporte documental, tal y como se muestra en seguida: 

[image: ]
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66. Tal y como señalaron las citadas Políticas, la documentación anexa se encuentra regulada por los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, los cuales tienen como objetivo el establecer las normas en materia de control financiero y administrativo en la obtención, administración y aplicación de los recursos públicos para las entidades fiscalizables municipales.
67. Por lo cual, en su artículo décimo primero, se establece que los servidores públicos municipales, tendrán en el ámbito de su competencia, diversas obligaciones, siendo las del Tesorero, las de verificar que el ejercicio de los recursos por lo que es dable ordenar la entrega del documento donde conste el gasto del capítulo 1000 del año dos mil veintiuno. 
68. Ahora bien, por cuanto hace al requerimiento marcado con el punto número 4[footnoteRef:11]  se advierte que el particular solicitó las convocatorias para ocupar el cargo  de Defensor o Defensora Municipal de los Derechos Humanos, sin embargo no se obtuvo manifestación al respecto por parte del SUJETO OBLIGADO, así, la Ley Orgánica Municipal establece en su diverso 31 que corresponde a una atribución de los  Ayuntamientos convocar al procedimiento de designación de los Defensores Municipales de Derechos Humanos, como a continuación se observa:  [11:  “Solicito cada una de las convocatorias para la elección del titular de la defensoria de derechos humanos a partir del año 2013 a la fecha” (Sic)] 


“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
(…) 
XLII. Convocar al procedimiento de designación de los Defensores Municipales de Derechos Humanos;
(….)

69. En esa mismo sentido el diverso artículo 147 A señala que en cada municipio el Ayuntamiento expedirá una convocatoria abierta a toda la población para designar al Defensor Municipal de Derechos Humanos, mismo que deberá durar en el cargo tres años, como se señala a continuación:

“Artículo 147 A.- En cada municipio, el ayuntamiento respectivo, mediante acuerdo de cabildo, expedirá con la oportunidad debida una convocatoria abierta a toda la población para designar al Defensor Municipal de Derechos Humanos, que deberá durar en su cargo tres años, contando a partir de la fecha de su designación, pudiendo ser reelecto por el ayuntamiento por una sola vez y por igual periodo, de acuerdo a los lineamientos siguientes:

I. La convocatoria abierta se emitirá dentro de los primeros 60 días naturales del periodo constitucional del Ayuntamiento;

 II. La convocatoria abierta se publicará y deberá permanecer su difusión por un periodo de cuando menos quince días y no mayor a veinte días naturales, en los lugares de mayor afluencia del municipio, así como en el periódico de mayor circulación dentro del territorio municipal;” (Sic)

70. De lo anterior se colige que el ente recurrido cuenta con atribuciones para poseer generar o admisnitrar la información solicitada por lo que enterminos del artíuclo 12 de la Ley de Transaprencia Estatal es dable ordenar la entrega de las Convocatorias para ocupar el Cargo de Defensor o Defensoara Muncipal del uno (01) de enero de dos mil trece al veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós.

71. Por cuanto hace al punto numero 5[footnoteRef:12]  el SUJETO OBLIGADO  remitió una serie de expedientes de personas aspirantes al cargo de Defensor Municipal de los Derechos Humanos, situación por la cual el RECURRENTE se inconforma por la entrega de información incompleta y clasificación de la información solicitada.  [12:  “los expendientes presentados por los postulantes, incluyendo el curriculum de cada uno.” (Sic] 


72. En efecto, de la revisión de las constancias que integran el expediente electrónico radicado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se pude observar que se pusieron a disposición diversos expedientes y documentos curriculares de aspirantes a ocupar el cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos, sin embargo, se advierte, por un lado, que la parte de la información solicitada es ilegible, se expusieron datos personales y se clasificó información de naturaleza pública, como a continuación se observa:
[image: ]
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73. Bajo esas consideraciones, por un lado es necesario precisar que no es posible tener por atendido el Derecho de Acceso a la Información accionado por el RECURRENTE y por el otro, que no se estima procedente la entrega de los  aspirantes al cargo referido, ya que, dicha información, al no pertenecer propiamente a servidores públicos no cuenta con elementos para considerar su publicidad. 
74. En efecto, en principio es de señalar que los nombres de los servidores públicos, el cargo que ostentan y los ingresos que perciben por la prestación de sus servicios, por regla general, es información de naturaleza pública, esto de acuerdo con lo que establecen las fracciones  VII y VIII del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y las diversas VII y VIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información. 

75. En ese contexto, es necesario advertir que en el caso de la información de las personas que se registraron como aspirantes, no en todos los casos, puede corresponder a información pública, ya que si bien los mismos no adquieren la naturaleza de Servidores Públicos, lo cierto es que pueden existir excepciones de conformidad con las convocatorias emitidas, de conformidad con lo siguiente: 

[image: ]


76. Es por lo anterior que se puede determinar que de conformidad con las convocatorias emitidas, la publicidad de la información es variable, al existir un consentimiento expreso con relación a la publicidad de los datos de los aspirantes,   razón por la cual es dable Ordenar la entrega, de las Convocatorias y expedientes, únicamente, de las personas designadas para ocupar el cargo de Defensor Municipal de los Derechos Humanos del primero (01) de enero de dos mil trece al veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós, y expedientes de los aspirantes sólo si se  contempla su  publicidad en alguna de las  convocatorias del periodo mencionado .

77. Finalmente, por cuanto hace al punto 6 y 7[footnoteRef:13] del cuadro de análisis se observa que el SUJETO OBLIGADO manifestó imposibilidad para remitir la información a través de la modalidad referida por el particular, así es oportuno referir que el SUJETO OBLIGADO asume contar con la información solicitada, de lo que se deduce que, derivado de sus facultades y atribuciones, genera posee y administra. [13:  “Por este medio, solicito cada expediente de los servidores públicos que ingresaron a laborar al ayuntamiento de Toluca a partir del primero de enero al 31 de enero de 2022, es decir su solicitud de empleo, hoja de datos personales, fup, currículum, etc, todo lo que contenga el expediente formado”
“Así como el primer recibo de nómina de cada uno.” (Sic)] 


78. Lo anterior se afirma así, ya que al realizar un cambio de modalidad asume que la genera, administra y/o posee en ejercicio de sus funciones, en ese sentido el SUJETO OBLIGADO, está reconociendo implícitamente que la misma obra en sus archivos.

79. Apuntado lo anterior, los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que: 

“Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada”.

“Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades”.

80. Del artículo 158 referido, se tiene que excepcionalmente, de forma fundada y motivada, en el caso de que la información solicitada implique análisis, estudio o procesamiento de documentos, cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado, se podrá poder a disposición del solicitante los documentos en consulta directa. 
 
81. Es decir, del artículo anterior, se derivan tres hipótesis que en conjunto y de manera fundada y motivada, validan el cambio de modalidad de entrega de la información y las cuales son, que las documentales a proporcionar sobrepasen las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado. 

82. Para ello, cabe mencionar lo que se tiene por “capacidad”, que de manera general puede ser interpretado como la circunstancia o conjunto de condiciones, cualidades o aptitudes que permiten el desarrollo o el cumplimiento de una función o desempeño de un cargo.

83. En ese contexto, la capacidad administrativa, es definida como la habilidad institucional de un gobierno, para formular y realizar planes, políticas, programas, actividades, operaciones u otras medidas para cumplir con los propósitos de desarrollo. En palabras más simples, es la eficiencia organizacional para efectuar funciones esenciales.

84. La capacidad administrativa resulta ser un mandato para un gobierno eficaz, la cual engloba, previsión, organización, coordinación y control en actos y esfuerzos con la finalidad de cumplir con sus responsabilidades y funciones de manera eficaz, eficiente y sostenible.

85.  Desde una perspectiva institucional, la capacidad administrativa es entendida como “las habilidades técnico-burocráticas del aparato estatal requeridas para alcanzar sus objetos. En este componente se ubican el nivel micro y meso de la Capacidad Institucional. El primero hace alusión al individuo, al recurso humano. En el segundo nivel, se ubica la capacidad de gestión, el cual se centra en el fortalecimiento organizacional como área de intervención para construir capacidad; cultura organizacional, sistemas de comunicación u organización” 

86. Hasta aquí, se tiene que la capacidad administrativa señala los recursos humanos y organizacionales, donde los organizacionales, además de englobar recursos humanos, engloban recursos materiales (espacio, equipos de cómputo, instalaciones, tecnología), financieros (ingresos) e intangibles (tiempo), los cuales en conjunto y a la medida correcta, alcanzarían que las instituciones logren la finalidad de cumplir con sus responsabilidades y funciones de manera eficaz y eficiente.

87. Ahora bien, respecto de las capacidades humanas, vale la pena precisar lo que se denomina por recursos humanos, lo cual podemos identificar como el conjunto de personas con las que cuenta una determinada organización, para desarrollar y ejecutar de manera correcta las acciones, actividades, labores y tareas que deben realizarse y que han sido solicitadas.

88. Las personas son la parte fundamental de una organización, y junto con los recursos materiales, financieros e intangibles, conforman el “todo” que una organización necesita para el correcto funcionamiento, materialización y alcance de sus objetivos; los recursos deben coexistir uno con otro, de otra forma, el desarrollo no sería el apropiado y el cumplimiento de metas, inasequible.

89. En el caso particular y en atención las capacidades técnicas, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), es el medio electrónico a través del cual se formulan las solicitudes de información pública y se interponen los recursos de revisión. De esta manera, tras registrar una cuenta en el sistema electrónico y realizar una solicitud de información, es posible darle seguimiento a la presentación, respuesta, inconformidad y resolución de la misma. 

90. Ahora bien, en relación con el peso máximo de archivos que soporta el sistema para adjuntar como respuesta a las solicitudes de información, el citado sistema, tiene el soporte tecnológico para que se puedan adjuntar archivos con un peso aproximado de hasta 500Mb o un equivalente de hasta 8,000 hojas, garantizando que el ciudadano no tenga problemas en la descarga de la información, usando conexiones a internet convencionales bajo parámetros de escaneo en resolución máxima de 150Dpi’s, escala de grises y formato “PDF” extraído directamente del escáner. 

91. En este caso, el Sujeto Obligado manifestó en su respuesta inconveniente para cargar la información; lo que quedó debidamente especificado mediante el Acuerdo AT/CT/01/2022 que existe imposibilidad técnica para otorgar la información solicitada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al contabilizarse 11,000 documentos, como a continuación se observa: 


[image: ]



92. De lo anterior, es posible referir que de conformidad con los elementos referidos se aprecia que la información que da respuesta a la solicitud excede las capacidades del SAIMEX, por tal motivo, ordenar, de nueva cuenta,  la entrega  de la información a través de la modalidad elegida por el particular resultaría ocioso, ya que a todas luces es insuficiente la capacidad que soporta dicho sistema; sin embargo, es necesario señalar que el Órgano Garante Nacional, a través de diversas resoluciones de los Recursos de Inconformidad, entre las cuales se encuentran el RIA 136/20, RIA 140/20, RIA 153/20 RIA 237/20, RIA 257/20, RIA 258/20, entre otros, ha considerado que no resulta suficiente justificar una imposibilidad técnica y humana para acreditar un cambio de modalidad, sino que era necesario demostrar otros impedimentos, como la cantidad y formato de la documentación, que fuera de imposible reproducción en el medio elegido por los solicitantes, que la información ameritara el cruce de información en los sistemas de datos, entre otros. Además, precisan que no se debe ceñir el cambio de modalidad, directamente a consulta directa, sino que los sujetos obligados, deben de buscar la posibilidad de proporcionarla en las otras formas que establecen en la Ley, ya sean electrónicas o físicas. 

93. Sirve de sustento a lo anterior, el Criterio número 8/2013, y 02/2004 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

Cuando exista impedimento justificado de atender la modalidad de entrega elegida por el solicitante, procede ofrecer todas las demás opciones previstas en la Ley. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 54 de su Reglamento, la entrega de la información debe hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado. En este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los sujetos obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la información, ello no implica que desvíen su objeto sustancial en la atención y trámite de las solicitudes efectuadas bajo la tutela de dicho derecho. Así, cuando se justifique el impedimento, los sujetos obligados deberán notificar al particular la disposición de la información en todas las modalidades de entrega que permita el documento, tales como consulta directa, copias simples y certificadas, así como la reproducción en cualquier otro medio e indicarle, en su caso, los costos de reproducción y envío, para que pueda estar en aptitud de elegir la que sea de su interés o la que más le convenga. En estos casos, los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo momento, los costos de entrega de la información y garantizar el debido equilibrio entre el legítimo derecho de acceso a la información y las posibilidades materiales de otorgar acceso a los documentos. 

Criterio 02/2004 
INFORMACIÓN DISPERSA EN DIVERSOS DOCUMENTOS.
PARA RESPETAR EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN BASTA CON QUE SE PERMITA LA CONSULTA FÍSICA DE AQUÉLLOS, SALVO EN EL CASO DE QUE EL RESPECTIVO ÓRGANO DEL ESTADO TENGA LA OBLIGACIÓN DE CONTAR CON UN DOCUMENTO QUE CONCENTRÉ AQUÉLLA. Si bien para cumplir con el derecho de acceso a la información tratándose de la que se encuentra en diferentes documentos, basta con que se permita a los gobernados la consulta física de éstos, dado que tal prerrogativa no implica el procesamiento de los datos contenidos en diversos documentos, como lo prevé el artículo 29 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ello no obsta para reconocer que si el órgano que tiene bajo su resguardo numerosos documentos en los que están dispersos los datos solicitados, cuenta con algún área o unidad que conforme a su regulación interna debe elaborar un documento en el que concentre esa información, para respetar el derecho en comento no basta que se permita la mencionada consulta física, ya que en este supuesto el derecho de acceso a la información tiene el alcance de obligar a los órganos del Estado a poner a disposición de los gobernados la información que conforme a lo previsto en el marco jurídico que los regula deben tener bajo su resguardo, con lo que además se reconoce que para realizar la referida consulta física el solicitante enfrentará limitantes temporales y económicas que difícilmente podrá superar, lo que finalmente le impedirá conocer los datos que le permitan evaluar las actividades desarrolladas por el respectivo órgano del Estado. Clasificación de Información 6/2004-J. 29 de abril de 2004. Unanimidad de votos.”
(Énfasis añadido)

94. Por lo que corresponde a la Consulta Directa como entrega de la información, cabe invocar el contenido del Capítulo X de Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, respecto a la consulta directa, que señala:

“CAPÍTULO X
DE LA CONSULTA DIRECTA
Sexagésimo séptimo. Para la atención de solicitudes en las que la modalidad de entrega de la información sea la consulta directa y, con el fin de garantizar el acceso a la información que conste en documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales en la modalidad antes citada, previamente el Comité de Transparencia del sujeto obligado deberá emitir la resolución en la que funde y motive la clasificación de las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante.
Sexagésimo octavo. En la resolución del Comité de Transparencia a que se refiere el lineamiento inmediato anterior, se deberán establecer las medidas que el personal encargado de permitir el acceso al solicitante deberá implementar, a fin de que se resguarde la información clasificada, atendiendo a la naturaleza del documento y el formato en el que obra.
Sexagésimo noveno. En caso de que no sea posible otorgar acceso a la información en la modalidad de consulta directa ya sea por la naturaleza, contenido, el formato del documento o características físicas del mismo, el sujeto obligado deberá justificar el impedimento para el acceso a la consulta directa y, de ser posible, ofrecer las demás modalidades en las que es viable el acceso a la información.
Septuagésimo. Para el desahogo de las actuaciones tendientes a permitir la consulta directa, en los casos en que ésta resulte procedente, los sujetos obligados deberán observar lo siguiente:
I. Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. En caso de que, derivado del volumen o de las particularidades de los documentos, el sujeto obligado determine que se requiere más de un día para realizar la consulta, en la respuesta a la solicitud también se deberá indicar esta situación al solicitante y los días, y horarios en que podrá llevarse a cabo.
II. En su caso, la procedencia de los ajustes razonables solicitados y/o la procedencia de acceso en la lengua indígena requerida;
III. Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a cabo la consulta de la información debiendo ser éste, en la medida de lo posible, el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como el nombre, cargo y datos de contacto del personal que le permitirá el acceso;
IV. Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la consulta de los documentos;
V. Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno;
VI. Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten necesarias para garantizar la integridad de la información a consultar, de conformidad con las características específicas del documento solicitado, tales como:
a) Contar con instalaciones y mobiliario adecuado para asegurar tanto la integridad del documento consultado, como para proporcionar al solicitante las mejores condiciones para poder llevar a cabo la consulta directa;
b) Equipo y personal de vigilancia;
c) Plan de acción contra robo o vandalismo;
d) Extintores de fuego de gas inocuo;
e) Registro e identificación del personal autorizado para el tratamiento de los documentos o expedientes a revisar;
f) Registro e identificación de los particulares autorizados para llevar a cabo la consulta directa, y
g) Las demás que, a criterio de los sujetos obligados, resulten necesarias.
VII. Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las reglas a que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los documentos, y
VIII. Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, la resolución debidamente fundada y motivada del Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante.
Septuagésimo primero. La consulta física de la información se realizará en presencia del personal que para tal efecto haya sido designado, quien implementará las medidas para asegurar en todo momento la integridad de la documentación, conforme a la resolución que, al efecto, emita el Comité de Transparencia.
El solicitante deberá observar en todo momento las reglas que el sujeto obligado haya hecho de su conocimiento para efectos de la conservación de los documentos.
Septuagésimo segundo. El solicitante deberá realizar la consulta de los documentos requeridos en el lugar, horarios y con la persona destinada para tal efecto.
Si una vez realizada la diligencia, en el tiempo previsto para ello, no fuera posible consultar toda la documentación, el solicitante podrá requerir al sujeto obligado una nueva cita, misma que deberá ser programada indicándole al particular los días y horarios en que podrá llevarse a cabo.
Septuagésimo tercero. Si una vez consultada la versión pública de la documentación, el solicitante requiriera la reproducción de la información o de parte de la misma en otra modalidad, salvo impedimento justificado, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a ésta, previo el pago correspondiente, sin necesidad de que se presente una nueva solicitud de información.
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples.”

95. Es así que, apreciando los elementos fácticos del caso en particular, lo idóneo es conceder un cambio de modalidad para la entrega de la información a través de consulta directa, para tal efecto, el Sujeto Obligado deberá indicar a través del SAIMEX, la dirección, la fecha, el horario, así como el nombre del servidor público que permitirá la consulta de la información, así como el periodo que estará disponible la información, conforme al artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

96. Por lo anterior, el Sujeto Obligado deberá hacer el conocimiento de la Particular que la información estará disponible, por un plazo mínimo de sesenta días naturales, a partir de la fecha de la puesta a disposición, en términos del segundo párrafo del numeral citado. 

97. En tal contexto, el Sujeto Obligado careciendo de toda fundamentación y motivación pretendió realizar el cambio de modalidad de entrega a in situ, aún y cuando señaló como modalidad de entrega a través del SAIMEX, contraponiéndose a la normatividad en materia y al Criterio número 8/2013 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:


“Cuando exista impedimento justificado de atender la modalidad de entrega elegida por el solicitante, procede ofrecer todas las demás opciones previstas en la Ley. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 54 de su Reglamento, la entrega de la información debe hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado. En este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los sujetos obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la información, ello no implica que desvíen su objeto sustancial en la atención y trámite de las solicitudes efectuadas bajo la tutela de dicho derecho. Así, cuando se justifique el impedimento, los sujetos obligados deberán notificar al particular la disposición de la información en todas las modalidades de entrega que permita el documento, tales como consulta directa, copias simples y certificadas, así como la reproducción en cualquier otro medio e indicarle, en su caso, los costos de reproducción y envío, para que pueda estar en aptitud de elegir la que sea de su interés o la que más le convenga. En estos casos, los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo momento, los costos de entrega de la información y garantizar el debido equilibrio entre el legítimo derecho de acceso a la información y las posibilidades materiales de otorgar acceso a los documentos. “

98. Así las cosas, este Órgano Garante advierte que procede al cambio de modalidad, y con el objeto de reparar la afectación al derecho humano de acceso a la información tutelado por este Órgano Garante, deberá remitir la información solicitada por el ahora Recurrente consistente en : a) El expediente laboral de los servidores públicos que ingresaron a laborar al Ayuntamiento de Toluca del uno (01) al treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós; y b) Recibo de nómina de la primer quincena de los trabajadores que ingresaron a laboral del uno (01) al treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós en otras modalidades que permita la entrega de la información. 

99. Finalmente, no pasa desapercibido que  se solicita información relativa al expediente laboral  por lo que Órgano Garante considera pertinente señalar lo estipulado en el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios:

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios

“ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional;
V. Derogada.
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley;
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos;
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo.
La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.”
(Énfasis añadido)

100. Puntualizado lo anterior, se procede a señalar los requisitos generales contenidos en los articulados 47 de la Ley del Trabado de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, así como el documento idóneo con el que se pudiera acreditar, son los siguientes:

	No.
	Requisito establecido en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios
	Documento que lo acredita
	Clasificación de la Información

	1
	Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente.
	Solicitud de empleo, ficha curricular, currículum vitae o documento análogo
	En versión Pública.

	2
	Ser de nacionalidad mexicana.
	Acta de nacimiento
	Confidencial

	3
	Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos.
	Derogado
	N/A

	4
	Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional.
	Cartilla de Servicio Militar
	Confidencial

	5
	DEROGADO
	DEROGADO
	N/A

	6
	No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley
	Manifestación bajo protesta de decir verdad.
	Documento íntegro

	7
	Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos.
	Certificado Médico
	Confidencial

	8
	Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos.
	Ley que Crea los Organismos Públicos Descentralizados denominados Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia.
	Documento íntegro

	9
	Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto.
	El documento obtenido por haber acreditado los exámenes de oposición o de conocimientos o aptitudes necesarios para ejercer el cargo.
	En versión Pública.

	10
	No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.
	Constancia de no inhabilitación.
	Documento íntegro

	11
	Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo.
	Certificado de No Deudor Alimentario Moroso.
	Confidencial



101. De lo antes mencionado se advierte que, para formar parte del servicio público, los interesados deben cumplir con los elementos ya señalados, tomando en consideración las salvedades en la versión pública señaladas de conformidad con el considerando QUINTO. 

[bookmark: _Toc96007406][bookmark: _Toc98429027][bookmark: _Toc98978644][bookmark: _Toc103821647]QUINTO. De la elaboración de la versión pública y el acuerdo de clasificación como información confidencial.
102. Debe destacarse que debido a la naturaleza de la información solicitada, en la misma pudieran obrar datos personales o información reservada susceptibles de protegerse y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos o  por aquella información que deba ser clasificada en su totalidad como información reservada, por las consideraciones que se estimen pertinentes.

103. Así, es de señalar que, por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII, 122[footnoteRef:14], 135[footnoteRef:15] y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentara de forma fundada y motivada la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud. [14:  Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.]  [15:  Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.] 


I. [bookmark: _Toc83127114][bookmark: _Toc96007407][bookmark: _Toc98429028][bookmark: _Toc98978645][bookmark: _Toc103821648]De la clasificación de la información. 

104. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:16] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:17] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [16:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [17:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 
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105. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

106. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

107. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
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108. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

109. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

110. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 
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111. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

112. De lo anterior, se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

113. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho...”[footnoteRef:18] [18:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


114. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

115. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

116. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

117. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.


118. Finalmente, no pasa desapercibido que se solicita acceso al Expediente Laboral de una persona, por lo que de existir documentos que por su naturaleza contengan datos personales en su totalidad, se deberá proceder a su clasificación total, como de manera enunciativa más no limitativa pueden ser el acta de nacimiento, la credencial de elector o la cartilla militar. 
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119. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

120. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. 
121. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

122. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:19] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [19:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


123. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.
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124. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que, aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

125. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
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126. El Registro Federal de Contribuyentes (RFC) es una clave alfanumérica que se compone de trece (13) caracteres. De acuerdo con la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), los dos primeros caracteres, corresponden al apellido paterno, el tercero a la inicial del apellido materno y el cuarto al primero nombre, seguido del año de nacimiento, mes y día, los tres últimos dígitos son la homoclave que es asignada por el Servicio de Administración Tributaria (SAT).

127. Las personas físicas obligadas a presentar declaraciones o expedir comprobantes fiscales, deberán solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. La clave del RFC es el medio por el cual el Servicio de Administración Tributaria exige y vigila el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes, además que identifica como contribuyentes a las personas físicas o morales en nuestro país.

128. Del mismo modo, el Registro Federal de Contribuyentes permite tener acceso a programas sociales o becas, obtención de créditos y apoyos, apertura cuentas bancarias, participar en Afores, e incluso es un requisito indispensable para realizar el trámite de ingreso a un empleo.

129. De lo anteriormente expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal concerniente a una persona física identificada o identificable, cuya exposición vulneraría la esfera privada del servidor público, e incluso pudiese dar pauta a la configuración de un delito fiscal.

130. En el mismo sentido, resulta aplicable el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) DE PERSONAS FÍSICAS. “El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

b) De la Clave Única de Registro de Población.

131. La Clave Única de Registro de Población (CURP) según lo establecido en el Instructivo Normativo para la Asignación de la Clave Única de Registro de Población, la CURP es un elemento que permite registrar de forma individual a las o los mexicanos, así como a los extranjeros que se encuentren en condiciones de estancia regular en el país o en trámite de ésta, se integra por dieciocho (18) caracteres, los cuales son:
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132. Es entonces que a partir de los datos básicos de la persona (nombre, apellido, sexo, fecha y lugar de nacimiento) encontrados en los documentos probatorios de identidad es que se genera la CURP, la cual tiene la particularidad de asegurar una correspondencia entre claves y personas.

133. Entre las características de la CURP, se encuentra:

Composición. Alfanumérica.
Longitud.  18 caracteres.
Naturaleza. Biunívoca.
Universalidad. Se asigna a todas las personas que conforman la población.
Verificabilidad. En su estructura existen elementos que permiten comprobar si fue conformada correctamente o no, así como fecha de nacimiento, sexo, identificad federativa de nacimiento y las primeras composiciones de la clave, conformadas por la letra inicial y primera vocal interna del primer apellido, la letra inicial del segundo apellido y la primera letra del nombre.

134. Del mismo modo, los Lineamientos en comento señalan en su artículo Décimo Tercero, “Manejo de la Información que la información contenida en la Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población (BNDCURP), tiene carácter de confidencial, por lo que su tratamiento debe ser acorde con la legislación aplicable y vigente en materia de transparencia y acceso a la información pública, y protección de datos personales.

135. Es entonces que, de lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí releva información personal de su titular, y su exposición únicamente vulneraría la esfera privada del mismo, aunado a que no guarda relación con el desempeño profesional o laboral de un individuo ni con el ejercicio de recursos públicos.

136. Ante ello, resulta aplicable el Criterio 18/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la literalidad señala:

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP). “La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.”

c) De la clave de identificación del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

137. El Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM), es un organismo público descentralizo, con personalidad jurídica y órganos de gobierno propios, el cual otorgará las prestaciones y servicios que establece la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.

138. El artículo 9 de la Ley citada en el párrafo anterior, señala que el Instituto expedirá a los derechohabientes documento de identificación para facilitarles el acceso a las prestaciones que les corresponden conforme a Ley, dicho medio de identificación se materializa a través de una credencial expedida por el Instituto a sus derechohabientes, la cual será de naturaleza personal e intransferible y la cual deberá ser presentada siempre que se requiera un servicio de salud y demás prestaciones que brinda el organismo.

139. Entre los elementos que integra la credencial expedida se encuentra la Clave ISSEMyM, la cual permite identificar al servidor público que actualmente labora o laboró en alguna institución pública y que tenga vigente su derecho a recibir las prestaciones.

140. Como se advierte, este número asignado a los derechohabientes en un dato personal que permite la identificación de la persona que goza de las prestaciones que otorga la Institución y de qué prestaciones ha hecho uso. Es de destacar, que el Derecho de Seguridad Social es un derecho conferido a los trabajadores, cuyo objetivo es garantizar la salud, la asistencia médica, la protección de los medios de subsistencia y los servicios sociales necesarios, áreas que pertenecen a la esfera privada del individuo y que, su exposición no abona a la transparencia ni rendición de cuentas o el correcto ejercicio de las funciones desempeñadas por los servidores públicos, por el contrario su exhibición si provoca una transgresión a la vida pública e intimidad de la persona.

d) Préstamos o descuentos de carácter personal.

141. Para entender los límites y alcances de esta restricción, es oportuno traer a colación lo establecido por el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, el cual señala que:

“ARTÍCULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de: 
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo; 
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados; 
III. Cuotas sindicales; 
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad; 
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos; 
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social; 
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas; 
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o 
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público. 

El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.”

142. Como se observa, la Ley en mérito establece claramente cuáles son los descuentos o gravámenes que se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquellos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, los descuentos que no se relacionen con el gasto público o con el ejercicio de sus funciones, es información de carácter confidencial.

e) Sellos de seguridad o cadenas digitales.

143. Toca el turno de analizar la publicidad de los sellos digitales del emisor y del Servicio de Administración Tributaria y cadena original del complemento de certificación digital del órgano previamente señalado; así como sus respectivos números de serie de los certificados de sellos digitales, folio fiscal, número de serie del emisor y serie y folio interno.

144. Cuando de la secuencia de números y letras, no se advierta un Registro Federal de Contribuyentes o una Clave Única de Registro de Población, que pueda hacer identificable al titular del dato personal, no puede tenerse como dato personal y por ende información confidencial. Por el contrario, debe considerarse que esta información incluida en los documentos fiscales, constituyen un elemento adicional que permite a cualquier persona verificar la legitimidad del documento entregado en una solicitud de acceso a la información y, por sí solos no contienen datos personales susceptibles de clasificación, ya que no hacen identificado o identificable a su titular, pues dichos datos sólo son de utilidad de manera directa a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y si bien, dichas cadenas sí derivan de la información personal de los contribuyentes, esta se encuentra encriptada como se verá a continuación.

145. Las cadenas originales y sellos que se agregan a las facturas tienen una secuencia de generación, determinados con base en el ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil diecisiete, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho (18) de julio de dos mil diecisiete, que precisa los datos de los que se componen los elementos de seguridad y se puntualiza que dicha información está encriptada:

“Elementos utilizados en la generación de Sellos Digitales:
•​Cadena Original, el elemento a sellar, en este caso de un comprobante fiscal digital a través de Internet.
•​Certificado de Sello Digital y su correspondiente clave privada.
•​Algoritmos de criptografía de clave pública para firma electrónica avanzada.
•​Especificaciones de conversión de la firma electrónica avanzada a Base 64.
Para la generación de sellos digitales se utiliza criptografía de clave pública aplicada a una cadena original.

Criptografía de la Clave Pública
La criptografía de Clave Pública se basa en la generación de una pareja de números muy grandes relacionados íntimamente entre sí, de tal manera que una operación de encripción sobre un mensaje tomando como clave de encripción a uno de los dos números, produce un mensaje alterado en su significado que solo puede ser devuelto a su estado original mediante la operación de desencripción correspondiente tomando como clave de desencripción al otro número de la pareja.”

146. Es decir, por sí solos las cadenas y los sellos originales no contienen datos personales confidenciales, por lo que se considera que no actualizan en supuesto de confidencialidad previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por el contrario, son información que permite corroborar la legitimidad de la factura, de ser el caso, por lo que guardan el carácter de público.

147. Por otra parte, por lo que hace al número de serie de los certificados de Sello Digitales del emisor y del Servicio de Administración Tributaria, el ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil  diecisiete, precisa que dichos datos se conforman por veinte caracteres numéricos; dicha situación se robustece con el ejemplo localizado en el documento denominado “Cómo ubicar el Folio Fiscal en una factura”, emitido por el Instituto Nacional electoral, en la cual se advierte que únicamente se encuentra conformado por números, se muestra a continuación:
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148. Como se logra observar, los números de serie del certificado de sello digital no contiene datos personales y con dichos dígitos tampoco se puede obtener información de carácter confidencial, por lo que, tampoco actualizan la causal de clasificación, establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Máxime que permite corroborar la legitimidad a la factura, pues amparan la utilización de los certificados de sellos digitales válidos.

149. Ahora bien, por lo que hace Folio Fiscal, cabe precisar que conforme al ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil diecisiete, el folio fiscal se conforma de treinta seis caracteres alfanuméricos; además, que conforme al documento denominado “Cómo ubicar el Folio Fiscal en una factura”, el dato se ubica dentro de los datos del emisor o en el recuadro de los datos de identificación del comprobante fiscal. Es un número consecutivo contenido en los comprobantes fiscales digitales, compuesto por 5 grupos de números y letras separados por guiones, tal como se muestra a continuación:
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150. En ese contexto, de la misma manera que en los casos previamente analizados, el folio fiscal, no contiene datos personales del emisor y tampoco se puede obtener información confidencial con el mismo, pues solamente es un identificador del emisor, del cual su transparencia ayuda a legitimar que el documento cumple con todos los requisitos establecidos en la normatividad aplicable, sin necesidad algún dato personal, por lo que, tampoco actualiza la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

151. Ahora bien, por lo que hace al número de serie y folio interno, la Guía de llenado del CFDI global Versión 3.3 del CFDI, emitida por el Servicio de Administración Tributaria, prevé que es el número que utiliza el contribuyente para control interno de su información; mientras que el segundo es el número de control que se le asigna al comprobante; por lo que, ambos corresponden a dígitos que si bien determina el SUJETO OBLIGADO, lo cierto es que no contiene datos confidenciales de los servidores públicos y por lo tanto, no actualizan la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

f) De la información curricular. 

152. En principio es de señalar que el Currículum Vitae es una locución latina que literalmente significa “carrera de vida”, y que la Real Academia Española ha definido como “la relación de los títulos, honores, cargos, trabajo realizado y datos biográficos que califican a una persona. En ese sentido, el currículum además de señalar datos personales refiere los estudios realizados y con ello, el nivel académico que se ostenta, así como la experiencia laboral que incluyen los cargos ocupados, periodos y funciones.

153. En resumen, el Currículum Vitae es aquel documento que las personas elaboran con datos de identificación y contacto, preparación académica y experiencia profesional, el cual es presentado ante un posible empleador, quien podrá identificar el nivel de conocimientos de su titular, así como, su perfil profesional o laboral para el desempeño del cargo al que aspira.

154. En ese contexto, la información que contenga la preparación académica y experiencia profesional, sirve como medio de identificación para que a su titular lo relacionen con el nivel de estudios con el que se ostenta; por lo que dicha documentación permite conocer de manera indudable si la persona que se desempeña como funcionario público tiene el perfil idóneo para desarrollar las actividades y atribuciones que deriven de su cargo, aunado a que si estos documentos forman parte de los requisitos de acceso al cargo, esto toma mayor relevancia, toda vez que el acceso a ellos, daría certeza de que su designación fue apegada a la norma. 

155. Además, es viable señalar que la información curricular se encuentra establecida como una obligación común de transparencia que los sujetos obligados deben cumplir como mínimo, esto de conformidad con la fracción XXI del artículo 92 de la Ley de la materia que medularmente establece que se debe otorgar el acceso de manera actualizada y permanente sobre la información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado. Asimismo, de acuerdo con el formato 17 LGT_Art_70_Fr_XVII (información curricular y las sanciones administrativas definitivas de los servidores públicos y personas que desempeñan un empleo, cargo o comisión) de los Lineamientos Generales-, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establece como datos a publicar, de los servidores públicos, su información curricular, tal como lo es, el nivel máximo de estudios concluido y comprobable, así como la experiencia laboral, tal como se muestra continuación:
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156. Bajo este orden de ideas, la entrega de los documentos que acreditan el nivel académico o de preparación en algún área del conocimiento, aportan elementos de convicción sobre su legalidad y legitimidad, además de que permiten verificar que los servidores públicos del Sujeto Obligado acreditaron el nivel académico y la experiencia necesaria para ocupar un cargo público dentro de su estructura orgánica.

157. Ahora bien, no pasa desapercibido mencionar que toda vez que el Particular requirió la información curricular de todo el personal que labora en las distintas dependencias del Sujeto Obligado, es necesario establecer que por lo que hace a las fotografía contenidas en los documentos que dan cuenta a la información curricular de los servidores públicos, como pudiera ser el Currículum Vitae, esta da cuenta de las características físicas de las personas que se desempeñan como servidores públicos, por lo que ,  dicha información se de naturaleza pública. 

158. En efecto, el acceder a cualquier documento que, acredite experiencia académica o profesional, de quien ocupe cargos en la administración permitirá al particular conocer con toda certeza y de manera indudable si las personas que se desempeñan en los cargos cuenta con la idoneidad de desempeñarlos y así como la capacidad de desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de este. Elementos indispensables y necesarios para que se encuentre en condiciones plenas de ejercer, de manera informada, su derecho a la libertad de expresión y, en su caso, el control constitucional popular de los actos de gobierno. Como se ha señalado antes, la concurrencia de todos los elementos que integran dichos documentos permiten apreciar en todo su valor el contenido de los documentos públicos requeridos.

159. Frente a esa situación, si bien es cierto que no es la fotografía la que permite determinar la respectiva idoneidad profesional, también lo es que la concurrencia de todos los elementos que integran la documental permite constatar la acreditación profesional, entre los cuales, la fotografía resulta esencial para determinar la identidad de quien se encuentra en laborando en la administración pública.

160. Suponiendo sin conceder, que se trate de una probable colisión de derechos entre el de acceso a la información, del particular y el de protección de datos personales del servidor público, es necesario destacar que ambos cuentan con el mismo valor, son concebidos en los mismos ordenamientos y, en consecuencia, uno no puede prevalecer frente al otro en todos los casos y es obligación del operador constitucional determinar, en cada caso, el grado de intensidad que debe respetarse para que ambos principios prevalezcan y no exista una decisión predeterminada que resuelva, en todos los casos, los asuntos; ya que ello implicaría la determinación de jerarquías entre los derechos que no pueden existir ya que eso nos situaría en un estado de franca inconstitucionalidad según lo establecido en el artículo primero de la Constitución Federal y contrario a las disposiciones internacionales en materia de derechos humanos.

161. En estos casos, el intérprete externo y los ius publicistas recomiendan realizar un juicio de ponderación que se rige por la exigencia de observar tres juicios: el juicio de idoneidad, el juicio de necesidad y el juicio de estricta proporcionalidad. La medida propuesta debe cumplir con los tres y la ausencia de uno sólo de ellos impediría la existencia del derecho, el cumplimiento de los tres permite identificar la medida indispensable que permita que los derechos en cuestión prevalezcan.
[bookmark: _Toc459214621][bookmark: _Toc476143569][bookmark: _Toc4075937][bookmark: _Toc8823927][bookmark: _Toc86258107][bookmark: _Toc86258199][bookmark: _Toc86262534]Juicio de idoneidad.

162. En el presente asunto, el derecho de acceso a la información se plantea a través de la solicitud del particular para obtener los documentos que avalen la experiencia previa a asumir un cargo o comisión, asó dichos documentos se integran por una serie de elementos cuya ausencia de cualquiera de los elementos dificulta que el documento cumpla con el propósito para el cual fue expedido. Por lo tanto, acceder al documento íntegro es la medida idónea para que el particular satisfaga su interés de verificar que las personas que desempeñan tales cargos cumplen con los requisitos señalados en la ley, lo cual permite asegurar el ejercicio del control popular sobre los actos de gobierno, fortalece la cultura de la rendición de cuentas al acreditar que los funcionarios públicos cumplen con el perfil señalado en la ley para desempeñarlo y fortalecen el debate informado de la sociedad democrática. Restar cualquier elemento a la documental, reduce su valor y disminuye sensiblemente la información que aporta al debate público.
[bookmark: _Toc459214622][bookmark: _Toc476143570][bookmark: _Toc4075938][bookmark: _Toc8823928][bookmark: _Toc86258108][bookmark: _Toc86258200][bookmark: _Toc86262535]Juicio de Necesidad.

163. [bookmark: _Toc459214623][bookmark: _Toc476143571][bookmark: _Toc4075939][bookmark: _Toc8823929]Para que el particular vea satisfecha su pretensión y su derecho sea respetado, es necesario que acceda al documento que acredita el grado académico y a todos los elementos que lo componen, el nombre asentado en el documento puede ser contrastado con cualquier otro documento en posesión del particular para verificar que se trate de la misma persona; lo mismo ocurre con el caso del año de expedición para efectos de acreditar la antigüedad de su expedición; y la fotografía permite apreciar que los rasgos físicos corresponden a la persona que ocupa la función pública. Impedir el acceso a alguno de los elementos que integran dichos documentos resta todo su valor y utilidad para los propósitos legítimos del particular por lo que resulta necesario que se conserven en el documento que será entregado.

Juicio de estricta proporcionalidad.

164. La medida propuesta debe ser estrictamente proporcional y constituir la mínima afectación posible al otro derecho involucrado, de tal forma que el de protección de datos personales retroceda en la estricta e indispensable proporción para que el de acceso a la información prevalezca, sin que, desde luego, desaparezca el primero. En este caso es evidente que para que el particular pueda acceder al título profesional o a la cédula profesional con la finalidad de generarse los elementos necesarios que le permitan manifestar, de manera libre e informada, su expresión o sus ideas, y en este caso en particular para realizar el control popular de los actos de gobierno, es estrictamente necesario que acceda a los documentos que lo acrediten, los cuales se integra por una serie de elementos cuya concurrencia simultánea generan una certeza indudable. Por lo tanto, permitirle el acceso a las documentales íntegras es la medida estrictamente proporcional indispensable que satisface completamente estos requerimientos. Es la mínima necesaria ya que, por ejemplo, no traslada el requerimiento a otros datos adicionales que pudieran contenerse en, por ejemplo, certificados de estudios, entre los cuales podríamos señalar las calificaciones correspondientes a determinadas materias o algún otro elemento adicional.

165. En sentido contrario, testar la fotografía impide que el particular cuente con los elementos necesarios e indispensables para apreciar que las personas que ocupan dichos cargos corresponda con las señaladas como titulares de los documentos respectivos.

166. En consecuencia, es que resulta legítimo ordenar la entrega del o los documentos señalados en la presente resolución sin que se ordene testar la fotografía, con la finalidad de respetar plenamente el derecho del recurrente de acceso a la información.

167. Robustece a lo anteriormente expuesto, lo señalado por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información en el criterio 1/13 “Fotografía de una persona física que conste en su título o cédula profesional no es susceptible de clasificarse con carácter de confidencial” y el 5-09 “Fotografía de servidores públicos es un dato personal confidencial”, el segundo de los cuales reconoce que esto se aplica “salvo en los casos que se detecten circunstancias particulares que ameriten un tratamiento singular del caso en cuestión”.

168. Vale la pena acudir a criterios de interpretación constitucional bajo el recurso del intérprete externo, según lo recomienda el Dr. Nestor Pedro Sagüés.[footnoteRef:20] Para ello se acude a la interpretación de las más Altas Cortes, en primer lugar el Tribunal Constitucional Alemán y en segundo término el Tribunal de Estrasburgo. [20:  SAGÜÉS, Néstor Pedro. “La interpretación judicial de la Constitución. De la Constitución nacional a la Constitución convencionalizada”. México, Coed. Porrúa e Instituto Mexicano de Derecho Procesal Constitucional. 2013. Págs. 263 y 264.] 


169. El Tribunal Constitucional Alemán en su sentencia sobre el espionaje acústico masivo, de 3 de marzo de 2004 (BVerfGE 190, 279) señala:

“a) Para ver si una medida limitadora de derechos fundamentales es proporcionada, resulta decisiva la intensidad de la injerencia. Por ello es de importancia saber cuántas personas se ven afectadas y cuán intensas son las afecciones, y si estas personas han dado motivos para ello (vid. BVerfGE 100, 313, 376). El peso de la afectación depende de si los afectados permanecen anónimos como personas, de qué circunstancias y contenidos de la comunicación pueden ser abarcados y que perjuicios amenazan a los titulares de derechos fundamentales desde la medida de vigilancia o que ellos razonablemente temen (vid. BVerfGE 100, 313, 376; 107, 299, 320). Además, la situación también es diferente dependiendo de si las medidas de investigación tienen lugar en una vivienda privada o en espacios industriales o comerciales y de si se ven afectados terceros no sospechosos y del número de estos”.[footnoteRef:21] [21:  La versión en español de la resolución se obtiene de ALÁEZ CORRAL, Benito y ÁLVAREZ ÁLVAREZ, Leonardo. “Las decisiones básicas del Tribunal Constitucional Federal Alemán en las encrucijadas del cambio de milenio”. Madrid. Coed. Centro de Estudios Políticos y Constitucionales y Boletín Oficial Español. 2008. Págs. 179 y 180.] 


170. Por su parte el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, al analizar temas relacionados con el uso de fotografías ha centrado su análisis en determinar el ámbito en el que éstas se localizan, según se aprecia en la sentencia del Asunto Von Hannover c. Alemania, de 24 de junio de 2004, señalando lo siguiente:

“52. En el caso de fotografías, la Comisión, para determinar el alcance de la protección que otorga el artículo 8 contra la injerencia arbitraria de las autoridades públicas, examinó si eran referentes a un ámbito privado o a incidentes públicos, y si los elementos así obtenidos estaban destinados a un uso limitado o podían ser accesibles al público en general (ver, mutatis mutandis, Sentencia Friedl contra Austria de 31 de enero de 1995, serie A núm. 305-B, acuerdo amistoso, Dictamen de la Comisión, pg. 21, aps. 49-52, PG y JH anteriormente citada, ap. 58 y Peck, previamente citada, ap. 61)”.[footnoteRef:22] [22:  La versión en español de la sentencia puede consultarse en SARMIENTO, Daniel et al. Las sentencias básicas del Tribunal Europeo de Derechos Humanos. Estudio y Jurisprudencia. Navarra. Coed. Thomson y Civitas, 2007. Pág. 465.] 


171. En el presente recurso, puede señalarse que la expedición de un curriculum o ficha curricular o documento análogo tienen como finalidad el acreditar que una persona determinada cuenta con un grado académico respectivo o experiencia profesional, lo que resulta indispensable para efectos de su práctica laboral toda vez que es perfectamente razonable que, aún en terreno de las relaciones entre particulares, cuando establezca cualquier relación de prestación de servicios, la contraparte contratante ejerza su derecho a verificar que la persona con la que está estableciendo una relación determinada, cuenta con la experiencia o el grado académico respectivo, lo que debería de constituir una obligación agravada de comprobación del perfil profesional cuando la prestación de los servicios profesionales se sitúa en el ámbito de la esfera pública en cargos que no son resultado de un proceso de elección popular, sino que se ubican en la esfera de la administración pública y, más aún, cuando se trata de cargos directivos que, para ser ocupados, deben cumplir con determinados requisitos expresamente señalados por la ley.

172. Es en atención a las consideraciones antes señaladas que un curriculum vitae o ficha curricular se integran por un conjunto de elementos cuya concurrencia simultánea permiten identificar clara e indubitablemente que una persona determinada cuenta con capacidad para desempeñar una función. Para que el particular pueda acceder en plenitud a su derecho de acceso a la información pública, debería de entregársele el documento integro, es decir, sin que se teste la fotografía, actuar de forma contraria resulta una carga desproporcionada que limita su derecho, afecta el ejercicio de control popular de los actos de gobierno, debilita el debate público informado que, a la larga, sólo puede contribuir al fortalecimiento de la sociedad democrática.

g) Del nombre de policías.

173. No es ocioso mencionar que dentro del cúmulo de información solicitada por el particular, se encuentran también los recibos de nómina de los elementos de seguridad pública; por ello, es necesario señalar que las condiciones en las cuales se deberá entregar la información solicitada adquieren una especial naturaleza.

174. En efecto, este instituto advierte que otorgar acceso al nombre  y cargo de policías operativos podría comprometer la integridad de los mismos, de conformidad con lo que establece el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
(…)
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
 (…)” 

175. En este contexto, este Pleno considera que dar a conocer los nombres y cargo  de servidores públicos que realizan funciones en materia de seguridad, tal como es el caso de los policías, los vuelve identificables y posiblemente reconocibles para grupos delictivos; así, dicha información puede ser utilizada para vulnerar la vida, seguridad o salud de dichos elementos, incluso la de sus familias o entorno social, demás, de que aumenta el riesgo de que personas ajenas a los intereses institucionales e intenten realizar actos tendientes a inhibir o entrometerse en las funciones de los policías municipales, lo cual causaría una vulneración a la seguridad municipal.

176. Por lo tanto, el proporcionar el nombre y cargo  de los elementos policiales operativos dentro de los recibos de nómina del personal adscrito a la Dirección de Seguridad Pública, o equivalente, pone en riesgo de manera directa la vida y la seguridad de dichos servidores públicos, siendo obligación de la Institución protegerla en todo momento para salvaguarda de sus integrantes.

177. Lo anterior adquiere razón toda vez que la información solicitada hace identificable a los integrantes de seguridad pública, ya que permite que su identidad pueda determinarse de manera directa, pudiéndose ocasionar riesgos por la posible utilización y difusión de la información por grupos delictivos.

178. Asimismo, existe la posibilidad de que personas ajenas a la Institución la utilicen para sorprender a la ciudadanía y realicen extorsiones telefónicas al amparo de usurpar la identidad de algún servidor público encargado de la seguridad pública; o que integrantes de organizaciones criminales los contacten para presionar en entregar información, como por ejemplo, la relacionada con investigaciones, nombres de integrantes que participan en los operativos e incluso documentación emitida por el SUJETO OBLIGADO, colocando en inminente riesgo la vida de todos los integrantes, menoscabando así las actividades de prevención del delito y combate a la delincuencia.

179. Así como el artículo 6º Constitucional por un lado garantiza el derecho de acceso a la información, por otro lado, el derecho a la vida y la seguridad de las personas se encuentran protegidos por la Declaración Universal de los Derechos Humanos en su artículo 30. Bajo este contexto es necesario confrontar ambos derechos fundamentales, cuyo ejercicio en este caso particular es por lo que es necesaria la ponderación de ambos para que uno de ellos sea ejercido en la mayor medida posible.

180. El riesgo de perder la vida, la seguridad o la integridad se encuentra presente y es de mayor gravedad que la negativa de acceso a la información solicitada, la divulgación de la información, puede generar un daño desproporcionado o innecesario, lo cual debe evitarse en la medida de lo posible, frente a aquella que se solicita. Es de interés público y socialmente relevante la protección a la vida y seguridad de todas y cada una de las personas sobre cualquier otro derecho fundamental, por lo que se debe proteger a quienes trabajan y ayudan al logro de la seguridad pública.

181. En ese mismo contexto, resulta pertinente establecer que la Constitución Política de los Estados unidos mexicanos y los Tratados Internacionales suscritos por el Estado mexicano en materia de Derechos Humanos, establecen que el derecho a la vida y la seguridad personal son los bienes supremos tutelados por los gobiernos, esto quiere decir, que no existe derecho alguno por encima de la vida y la seguridad personal. El derecho al acceso a la información, tutelado en el artículo sexto de nuestra Carta Magna, no es absoluto per se, toda vez que su objetivo es facultar a las personas a tener acceso a la información que les permita conocer cómo funcionan los órganos de gobierno, como parte fundamental de todo Estado democrático; dicho derecho permite a las personas tener una participación activa en la toma de decisiones de los gobernantes y a su vez, funciona como un ejercicio de fiscalización para supervisar las actividades que realiza el Estado.

182. Por lo que, el derecho a la vida y seguridad nacional tiene una-primacía que el derecho al acceso a la información, por lo que el bien jurídico a salvaguardarse primordialmente, es la vida y la seguridad de los servidores públicos encargados de la seguridad pública.

183. Al respecto, cabe hacer mención que el artículo 81 fracción III de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece lo siguiente:

“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes:
(…)
III. La relativa a servidores públicos miembros de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones;
(…)”
(Énfasis añadido)

184. Argumento que se fortalece con lo estipulado en el criterio número 6-09, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, antes (INAI), el cual refiere:

NOMBRES DE SERVIDORES PÚBLICOS DEDICADOS A ACTIVIDADES EN MATERIA DE SEGURIDAD, POR EXCEPCIÓN PUEDEN CONSIDERARSE INFORMACIÓN RESERVADA. “De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes” (Sic)
(Énfasis añadido).

185. Precisado lo anterior, se advierte que pretendió clasificar información solicitada, no obstante, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala que para la clasificación formal de la información solicitada, el SUJETO OBLIGADO deberá remitir el debido Acuerdo de clasificación fundado y motivado donde determine la clasificación de la información como reservada, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 49, fracción VIII y 132 fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones: 
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información; 

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.” 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General. Los Sujetos Obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia. 

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los Sujetos Obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos. 

La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público. 

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas. 

Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad. 

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial. 
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. 

En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 

Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.

Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados. Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos. 

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos. 

En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado. 

Décimo primero. En el intercambio de información entre Sujetos Obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

186. En tal contexto se deberá proceder a la clasificación de los nombres de los elementos de policía que realicen actividades operativas en campo.

SEXTO. Vista la Dirección General de Protección de Datos Personales.

187. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y, en su caso, sancionar a servidores públicos por la falta de cuidado de la protección de datos personales; sin embargo, no pasa desapercibido que se expusieron datos personales en calidad de respuesta consistente en el lugar de nacimiento de una persona que no seleccionada para el cargo, razón por la cual se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

188. Así, y  si bien, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información; toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la posible publicación de información de datos personales, se considera procedente dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto con fundamento en el artículo 24, fracciones XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a fin de llevar a cabo el procedimiento que conforme a Derecho corresponda.

189. Finalmente, no está demás mencionar que el particular tuvo acceso a datos personales, por lo que ahora es responsable del uso y tratamiento que le dé a los mismos en los términos de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 
[bookmark: _Toc105687469][bookmark: _Toc110470214]SÉPTIMO. De la decisión. 
190. Con base en todo lo expuesto, y con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR las respuestas otorgada por la Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza por sus siglas S.A.P.A.S. y ordenar la entrega de la información solicitada. 
191. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc105687470][bookmark: _Toc110470215]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03413/INFOEM/IP/RR/2022
[bookmark: _Toc460947013]en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución, por lo que se MODIFICA la respuesta emitida a la solicitud de información 00214/TOLUCA/IP/2022 por el Ayuntamiento de Toluca y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los documentos donde conste con el mayor grado de desagregación:

a) El ejercicio del capítulo 1000 durante el año dos mil veintiuno. 
SEGUNDO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 3416/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución por lo que se REVOCA las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Toluca a la solicitud 00353/TOLUCA/IP/2022 y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, los documentos donde conste:
a) Convocatorias y expedientes, únicamente, de las personas designadas para ocupar el cargo de Defensor Municipal de los Derechos Humanos del primero (01) de enero de dos mil trece al veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós, y expedientes de los aspirantes sólo si se  contempla su  publicidad en alguna de las  convocatorias del periodo mencionado .

TERCERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 3415/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución por lo que se MODIFICA las respuesta emitidas por el Ayuntamiento de Toluca a la solicitud 00443/TOLUCA/IP/2022 y se ORDENA entregar la información en modalidades que permitan la documentación, tales como, en un vínculo electrónico, disco compacto, dispositivo de almacenamiento, consulta directa, copias simples o certificadas, con posibilidad de entrega en la Unidad de Transparencia o a domicilio por correo certificado, previo pago de los derechos correspondientes de ser el caso, en versión pública sin costo, la siguiente información: 
a) Expediente laboral de los servidores públicos que ingresaron a laborar al Ayuntamiento uno (01) al treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós;

b)  Recibos de nómina de la primera quincena de los trabajadores que ingresaron a laboral del uno (01) al treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del recurrente. 

Asimismo, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), deberá indicar el procedimiento que tendrá que seguir el Particular, para acceder a la documentación, es decir, los pasos para realizar el pago de derechos, en caso de proceder, y la manera de obtener la información como domicilio de la Unidad de Transparencia, días y horarios de atención, así como el nombre del servidor público que le atenderá así como el periodo durante el cual quedará a su disposición la información conforme a lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Además, deberá señalarle que podrá acceder de manera gratuita a la información si proporciona el medio electrónico y recoge la información en la Unidad de Transparencia.

CUARTO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente; y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SEXTO. Notifíquese a la RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SÉPTIMO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

OCTAVO.Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 24, fracciones XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, gírese oficio a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto, en términos de lo dispuesto en el Considerando SEXTO de la presente Resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA EMITIENDO VOTO PARTICULAR, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ
[bookmark: _GoBack]
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Sujeto Obligado:
Comisionada ponente:

Ayuntamiento de Toluca
Maria del Rosario Mejia Ayala

-ANEXO 2 Solicitud 00214.pdf: Documento electrénico que en una (01)
hoja contiene el “Presupuesto Basado en Resultados Municipal”

formato “PbRM-04d Caratula de Presupuesto de Egresos”.

H -ANEXO 1 Solicitud 00214.pdf: Documento electrénico que en una (01)
hoja contiene el una representacién grifica con los rubros de “N.P,

Servidor Péblico, Alta, y Baja”, como a continuacién se observa:

10

1

2

o

Solicitud 00066/OASATIZARA/IP/2023:

1

15

“o Descentralizado para la Prestacién de Los Servicios de Agua Potable

1

Alcantarillado y Saneamiento de Atizapén de Zaragoza por sus siglas

7

S.A.P.A.S.A., México a 09 de Mayo de 2023
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ANEXO 1
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acumuiado.
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Toluca la informacién emitida por la Coordinacion de Administracion y Finanzas de este

Comisionada ponente: Maria del Rosario Mejia Ayala
Instituto:

00214 anexo.pdf: Documento electrénico que en seis (06) hojas contiene

una representacién grafica denominada “ESTADO COMPARATIVO ALTAS BAJAS

- PRESUPUESTAL DE EGRESOS POR MES”. Nombre Completo Nombre Completo
1 Yessica  Lizbeth  Chavez Héctor Fuentes Noguez
Valencia Maria Magdalena Vergara

Saimex 00214.pdf: Documento que en cuatro (04) hojas contiene el

oficio de fecha catorce (14) de febrero de dos mil veintidés dirigido al Flor de Maria Gémez Corona Hoyos
B . Bertha Talavera Villegas José Hugo Salinas Pedroza
solicitante y suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia

Stephanie Castillo Diaz

mediante el cual se refiere que se pone a disposicién la informacién Taver Moreno SETAN0

emitida por la Directora General del Instituto Municipal de Cultura [Arturo Arvizu Gémez

Fisica y Deporta de Toluca; y el Tesorero Municipal en los siguientes Benjamin Becerril Hernandez
términos: Juan Martin Pefa Landa

Ricardo Lozada Caballero

Bajo esta misma tesitura el Tesorero Municipal y Servidor Pablico Habilitado
informé a la que suscribe le informo que con base en el presupuesto de egresos el
importe autorizado fue de $2,737,594, 179.62 (dos mil setecientos treinta y siete

15

millones quinientos noventa y cuatro mil ciento setenta y nueve pesos 62/100 M.N.)
y el ejercido fue de $2, 145, 123,456.99 (dos mil ciento cuarenta y cinco millones
ciento veintitrés mil cuatrocientos cincuenta y seis pesos 99/100 M.N.), se estd
realizando el proceso de andlisis de la situacion financiera del municipio debido que
fue un problema presente durante la administracion 2019- 2021, asi mismo me

16

Solicitud 00066/OASATIZARA/IP/2023:

“o0 Descentralizado para la Prestacién de Los Servicios de Agua Potable permito adjuntar el desglose del capitulo 1000.

2

Alcantarillado y Saneamiento de Atizapén de Zaragoza por sus siglas

S.AP.AS.A, México a 09 de Mayo de 2023 Call Nigromante No. 202 8 Eaifco Ignac Ramire: Clzads” egundo piso Col. Centro, Touca Méico.C.P. 5000
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Saimex 00214.pdf: Documento que en cuatro (04) hojas contiene el
oficio de fecha catorce (14) de febrero de dos mil veintidés dirigido al
solicitante y suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia
mediante el cual se refiere que se pone a disposicién la informacién

emitida por la Directora General del Instituto Municipal de Cultura

0

Fisica y Deporta de Toluca; y el Tesorero Municipal en los siguientes
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Call Nigromante No. 202 8 Eaifico Ignac Ramire: Clzads” egundo piso Co. Centro, Touca Méico.C.P. 5000

H. AYUNTAMIENTO
DE TOLUCA
20222024

2022 Afto del Quincentenario de Ia Fundacién do Toluca do Lerdo, Capital del Estado de México”

Referente al Coordinador Juridico y Servidor Publico Habilitado informé a la que
suscribe, me permito adjuntar link donde podra consultar la Ley del Trabajo de los
Servidores Publicos del Estado y Municipios, misma en la que podré contempla

tanto los preceptos sustantivos como el procedimiento a seguir en la materia

o https:/legislacion.edomex.gob.mx/node/874

Finalmente la Directora General del Instituto Municipal de la Mujer informé a la

que suscribe, me permito adjuntar la informacién solicitada en formato pdf.

Lo anterior, de conformidad con los articulos 12 y 24 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios que a la letra

dicen:

...Articulo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o
conserven informacion publica serén responsables de la misma en los términos de las
disposiciones juridicas aplicables. Los sujetos obligados s6lo proporcionarén la informacion
publica que se les requiera v que obre en sus archivos v en el estado en que ésta

encuentre.
—————+ w%
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Comisionada ponente: Maria del Rosario Mejia Ayala
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K Resp. saimex 00214 cap. 1000.pdf: Documento que en dos (02) hojas VE
| contiene una representacién grfica denominada “Auxiliares e
= Acumulados” con los rubros de “Cuents, Concepto, Saldo Inicial,
E Movimientos del Mes y Saldo Final” , como a continuacion se observa:
K Solicitud 00066/OASATIZARA/IP/2023:
4 “o Descentralizado para la Prestacion de Los Servicios de Agua Potable
B Alcantarillado y Saneamiento de Atizapin de Zaragoza por sus siglas
E S.A.P.AS.A, México 09 de Mayo de 2023
i Nombre del solicitante: C. Solicitante o AUXILIARES ACUMULADOS
B Folio de In solicitud: 00066/OASATIZAR A/IP/2023 ‘xr;wx::m., Totuca, oto1 E—— nmx:’xm:mmnzinzx ‘
B
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PAGINA 9 DE 5 11110 PALABRAS B -——F+—+ 10%

I

O Escribe aqui para buscar. wg





image7.png
@ Detalle del Seguimien X | i Tablero de Seguimien' X | @B (9)BorisBreicha® 41 X | G Amulla-Buscarcon G X | [ Rastreoy Seguimient: X | M ADECUACIONPROYEC X | @ (7)Whatshpp x tol-pdf-gms-sayu-01- X @ LleydelTabsjodelos X =+ v -

< G & legislacionedomexgobm/node/874 e % 0@ :

M Gmsi €8 YouTuse @ Msps M Recibidos €1)-ms. i SAMEX 1 Incio|Criteios del.. B Zimbrs: Bandejs .

8 M Periddico Oficial Gaceta del Gobierno y LEGISTEL

GOBIERNO DEL EDOMEX
ESTADO DE MEXICO

Secretarfa de Justicia y Derechos Humanos

Inicio Acercade Periodico Oficial ~Legistel Tramites y servicios

Inicio

Ley del Trabajo de o

Fecha: 23/10/1998 - 12:00
Palabras clave: Leyes

Trabajo
Servidores
Publicos
Confianza
Vigencia
Vigente
Conoce el estado Acerca del Sitio Contacto Enlaces de Interés
e ey =]
Quejas y Denuncias. fariano Matamoros Sur 2308, Colonia ‘Poder Legislativo del Estado de México
om s Esteta de Wi Requisoria Erencisco Murouie Tolucs Mievco CP 50130 DEL EDOMEX

ERNO
formacién Publica de Oficio Mexiquense: ¥ Acerca delstio $(01722) 2146814 2146816 ESTADO DE MEXICO

liciud ce Informacion gireccion gacets edomex@omailcom





image8.png
acumulados 2022 MODIFICA_MRMA, - Word (Error

Marco Bent.. £, Compartir
5 Buscar -

2 Reemplazar

KA Aa- A
A-%-a-

Fuente &

[ btz

Pegar . 5
9 ¢ N K S -akx X

i~ [ANOTACL. apple-con... applesyl. [< | [\ cieccionar

Portapape... & Pérrafo r. Estilos &
L 1 i i i i 2 i 3 i 4 . s . ' Jq— 7

citado Manual, con la finalidad de que el SUJETO OBLIGADO pueda proporcionar

Edicion

informacién  financiera, presupuestaria, programatica y econémica para
consolidarla y presentarla en la Cuenta Piblica del Gobierno y Organismos
Auniliares del Estado de México, asi como la Cuenta Péblica Municipal y, como

1 resultado, forma parte del presupuesto de egresos del SUJETO OBLIGADO.

™ 61 En ese sentido, y si bien el ente recurrido realizé entrega de la caratula del
presupuesto de egresos del afio dos mil veintiuno, en la cual se aprecia el
presupuesto asignado para el ejercicio de la partida 1000 servicios generales, como

en seguida de identifica, lo cierto es que no se advierte documental que permita

identificar como se ejercié dicho presuptesto:

Pégina 61 de 99

03413/INFOEM/IP/RR/2022 y
acumulado.

Ayuntamiento de Toluca
Maria del Rosario Mejia Ayala

Recurso de Revisién:

Sujeto Obligado:
Comisionada ponente:

62 En ese contexto, el Organo Superior de Fiscalizacién del Estado de México
(OSFEM), emite anualmente los Lineamientos para definir los criterios, formatos y
documentacién necesaria para presentar los informes mensuales, donde se detalla
1a informacién en 6 discos, los cuales deberén entregarse mensualmente al OSFEM,
v de los que destaca, en relacién con el analisis que nos ocupa, el “Disco 5, relativo

a “imigenes digitalizadas”.
0z
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“2022. Afio del Quincentenario de la Fundacién de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México’

ANEXO 2
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03413/INFOEM/IP/RR/2022
Recurso de Revision: " MIIP/RR/2022 y
acumulado.
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Toluca
Comisionada ponente: Maria del Rosario Mejia Ayala
(©
N
Organo Superi Fiscalizacién
2021 Ao de 1 Consumacidn d a Independency I Grandesa do M.
Instructivo de llenado de las pdlizas de egresos.
Finalidad: Se encarga de registrar cualquier operacion contable en la que se produzca una
‘salida de efectivo o erogaciones.
No obstante, s dicha erogacién se realiza a través de un cheque bancario, la pdliza contable
serd unapolizade cheque.
1 Topanimo del Ente | Representacin gficaquereiere alEnte Piblico
Pabiico.
2 Tipo, nombre y | Anctar el tipo, nombre y nimero que e corresponde a Ente PGblico: por
nimero  del Ente  ejemplo: Municipio Toluca, 0101.
Pablico
3 Nombre del | Anotar el nombre el documento.
formato.
4. Tipo y Numero de | Anotar el tipo y nimero de péliza, el cual debe ser consecutivo por tipo de
Péliza. péliza o por operacion; por ejemplo Poliza de egresos 3.
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“2021. Ao de Ia Consumacién de Ia Independencia y a Grandeza de México”.

2.Estado Analitico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificacion por Objeto del
Gasto (Capituloy Concepto)

EITipo de archivo en PDF y TXT sersnombradodelasiguente
forms:
EAEPE + clave que identfcaala entidad + imero de laentidad +
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6rgano Superior de
“2021. Ao de 1a Consumacién de 1 Independenciay I Grandeza de México”
L Finalidad: Realizar periodicamente el seguimiento del ejercicio de los egresos presupuestarios. Dichos
Pigina 64 de 99 Estados deben mostrar, a una fecha determinada del ejercicio del Presupuesto de Egresos, los
‘movimientos y la situacién de cada cuenta de las distintas clasificaciones, de acuerdo con los diferentes
‘grados de desagregacion de las mismas que se requiera.

Instructivo de llenado

1. Capitulo, Concepto, Anotar la clave del capitulo, concepto, partida genérica y especifica de
Partida Genéricay ‘acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto 2021. (1 columna)
Especifica

2. Conceptode la cuenta

Anotar la_denominacion del rubro del gasto correspondiente, de

... 03413/INFOEM/IP/RR/2022 y acuerdoal Clasificador por Objeto del Gasto. (1 columna)

Recurso de Revisién: =\ o ‘Anotar el importe de [os recursos que fueron autorizados por Cabildo u

_ _ o 3. Egreso Aprobado Grgano Maximo de Gobierno para el ejercicio 2021 por concepto de
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Toluca gasto. (1columna)

Comisionada ponente: Maria del Rosario Mejia Ayala ‘Anotar el importe de las ampliaciones o disminuciones al Presupuesto

4. Ampliacién/Reduccion | ge Egresos Aprobado. (1 columna)
‘Anotar el importe de las adiciones y reducciones al Presupuesto de
5. EgresoModificado Egresos. (1 columna)
‘Anotar el importe del egreso devengado acumulado al mes, el cual
6. EgresoDevengado deberé coincidir con el egreso ejercido reportadoal mes.
(1columna)
‘Anotar el importe del egreso pagado acumulado al mes.
7- EgresoPagado (1 columna)
Se debera anotar el monto que resulte de la diferencia entre el egreso
8. Subejercicio modificado menos el egreso devengado.
(1columna)

Caracterfsticas adicionales:

Elinstructivo de llenado aplica para el archivo de Texto Plano
Con relacién al llenado del Formato en PDF, se tiene que considerar el Clasificador por Objeto
del Gasto vigente, asimismo los importes de las columnas del Egreso Aprobado, Egreso
Modificado, Ampliaciones/Reducciones, Egreso Modificado y Egreso Pagado deben coincidir con
lo reportado en el archivo de texto plano (EAEPE0000202100.xt), Egreso en texto plano
(E00000202100.txt) y Estado Analitico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF
(PDFy TXT), con relacion a a columna del Egreso Devengado se deben registrar los importes del
egresoejercido.

Parala columna correspondiente al concepto de la cuenta,las comillas (") solo se deberén incluir
alinicioy final del texto.
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70.  De lo anterior se colige que el ente recurrido cuenta con atribuciones para
poseer generar o admisnitrar la informacién solicitada por lo que enterminos del
artiuclo 12 de la Ley de Transaprencia Estatal es dable ordenar Ia entrega de las
Convocatorias para ocupar el Cargo de Defensor o Defensoara Muncipal del uno

(01) de enero de dos mil trece al veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidés.

71 Por cuanto hace al punto numero 5 el SUJETO OBLIGADO remitié una
serie de expedientes de personas aspirantes al cargo de Defensor Municipal de los
Derechos Humanos, situacién por la cual el RECURRENTE se inconforma por la

entrega de informacién incompleta y dlasificacién de la informacién solicitada.

72 En efecto, de la revisién de las constancias que integran el expediente
electrénico radicado en el Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense
(SAIMEX) se pude observar que se pusieron a disposicién diversos expedientes y
documentos curriculares de aspirantes a ocupar el cargo de Defensor Municipal de
Derechos Humanos, sin embargo, se advierte, por un lado, que la parte de la
informacién solicitada es ilegible, se expusieron datos personales y se clasific

informacién de naturaleza ptiblica, como a continuacién se observa:

los expendientss presentados por los postulantes, incluyendo el curriculum de cada uno.” (Sic
Pégina 68 de 95
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Otorgan el presente

Reconocimiento
A: Pose Mante Motona dod Castitte

Por su asistencia a los cursos:

« Evaluacion Financiera - Programatica Municipal.
« Dictamen de Reconduccion y Actualizacion de los Planes
de Desarrollo Municipal.

Toluca de Lerdo, Estado de México, Julo de 2015.
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Derechos Humanos, sin embargo, se advierte, por un lado, que la parte de la
informacién solicitada es ilegible, se expusieron datos personales y se clasific

informacién de naturaleza ptiblica, como a continuacién se observa:
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03413/INFOEM/IP/RR/2022 y
acumulado.

Ayuntamiento de Toluca
Maria del Rosario Mejia Ayala

Recurso de Revisién:

Sujeto Obligado:
Comisionada ponente:

73 Finalmente, por cuanto hace al punto 6 y 7 del cuadro de analisis se observa
que el SUJETO OBLIGADO manifestd imposibilidad para remitir la informacién a
través de la modaliad referida por el particular, asi es oportuno referir que el
SUJETO OBLIGADO asume contar con la informacién solicitada, de lo que se

deduce que, derivado de sus facultades y atribuciones, genera posee y administra.

& -

OF  Espaiiol (Espaiia)

1 + 100%

Toluca, México 08 de febrero de 2016.
ASUNTO: SOLICITUD DE REGISTRO.

PRABLES INTEGRANTES DEL CABILDO
YUNTAMIENTO DE TOLUCA.
SENTE.

suscribe, Maestra en Derecho Judith Ordofiez Ramirez, por medio de la
te, hago llegar a ustedes un cordial saludo y al mismo. tiempo,
ezco, para solictar su amable autorizacion para ser considerada en el
ko de aspirantes al cargo de DEFENSOR MUNICIPAL DE DERECHOS
INOS, ello en atencién a la Convocatoria emitida por este municipio,
aca por el Presidente Municipal Constitucional, Profr. Fernando Zemora
es y Secretario del Ayuntamiento Lic. Mario Gerardo Montiel Castafieda.

ATENTAMENTE

]
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72 En efecto, de la revisién de las constancias que integran el expediente
electrénico radicado en el Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense
(SAIMEX) se pude observar que se pusieron a disposicién diversos expedientes y
documentos curriculares de aspirantes a ocupar el cargo de Defensor Municipal de
Derechos Hutmanos, sin embargo, se advierte, por un lado, que la parte de la
informacién solicitada es ilegible, se expusieron datos personales y se clasific
informacién de naturaleza ptiblica, como a continuacién se observa:
R T —
17"+ Ot e conivin At o s
e Dot st
12 los gxpendientss presentados por los postulantes, incluyendo el curriculum de cada uno.” (Sic
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CONVOCATORIA PARA LA DESIGNACION DEL DEFENSOR MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS DE TOLUCA 2021-2023
E1Ayuntamiento Consifucional e Touca, Estadde Méico.an umplmiento o dispueso por ko atculos 115 fraconss I de i Constiucén Policade s Estados

i S s st ot st o s s
conmespondes a informacién piblics, ya qus 5 bien los misnos 70 adiere a e L O R R A A L T

1

2

convoca

3

‘Alos habiaios do esie municipo, iaresados o la defansa, promociony iulgacion o 0 derochos humanos, a paricipar o o proceso deselccin para designar

'DEFENSOR(A) MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS

1

Conforme a fas siguientes:

15

3413. Expedientes de aspirantes ;Que sefialan las convocatorias respecto de su
publicidad?

1

POR EJEMPLO Convocatoria 2021 establece que recibida la documentacién se

7

consultar con Ia sociedad civil, organismos piiblicos y privados para la emisién de

18

laterna

1

V. DE LA SELECCION: La Secretaria del Ayuntamiento recibira las solicitudes y

2

documentacién de los aspirantes, acusindolo de recibido y haciéndolo del

conocimiento del Ayuntamiento en la sesién de Cabildo ordinaria siguiente, a fin

N

3
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solicitada a través del Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX), al

contabilizarse 11,000 documentos, como a continuacién se observa:

Pégina 76 de 141

Recutrso de Revisign:  "3413/INFOEM/IP/RR/2022 y
acumulado.
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Toluca

Comisionada ponente: Maria del Rosario Mejia Ayala

92.

10

93.De lo anterior, es posible referir que de conformidad con los elementos

1

referidos se aprecia que la informacién que da respuesta a la solicitud excede

2

las capacidades del SAIMEX, por tal motivo, ordenar, de nueva cuenta, la

3

entrega de la informacién a través de la modalidad elegida por el particular

sesultaria ocioso, va gue a todas luces es insuficiente la capacidad gue soporta
PAGINATT DE 141 26785 PALABRAS  [I¥ -+ 0%

P Escribe aqui para buscar. =i} g wg

@ Detlle de

x | M ADECUACIO! X | @ 3413y

cum: X | @ Céntesim: X @ Octagésima ™ X =+

C @ Archivo | C/Users/USUARIO/Downloads/Octagésima%20Séptima%20Sesion%20xtra... Q 12 ¥r

M Gmsi €8 YouTuse @ Msps M Recibidos €1)-ms. i SAMEX 1 Incio|Criteios del.. B Zimbrs: Bandejs .

Octagésima Séptima Sesién Extraord, 2 /10 +

Informacion Publica del Estado de Mexico y Municipios.

Para tratar este punto del orden del dia, la Lic. en D. Norma Sofia Pérez Martinez, Titular
de Ia Unidad de Transparencia y Presidenta del Comits de Transparencia, cede la
palabra a la Ing. Yasmin del Carmen Arévalo Athié, Directora General de
Administracion y Servidora Piblica Habilitada, quien solcita el cambio de modalidad,
por consulta en sitio, argumentando que mediante oficio signado por la Lic. Maria Angélica
Ortega Villa, Coordinadora de Apoyo Técnico, con nimero 206010001/0325/2022 de fecha
22 de febrero de 2022, lo siguiente.

0443 “Por este medio, solcito cada expediente de los servidores publicos que
ingresaron a laborar al ayuntamiento de Toluca a parti del primero de enero al 31 de
enero de 2022, es decir su solicitud de emploo, hoja de datos personales, fup, currculum,
efc, todo lo que contenga el expedient formac. Asi como el primer recibo de nomina de.
cada uno." (sic)

0444: "Por este medio, solicito cada expediente de los servidores pablicos que ingresaron
alaborar al ayuntamiento de Toluca a partirdel primero de enero al 31 de enero do 2022,
es decir su solicitud de empleo, hoja de datos personales, fup, curriculum, etc, todo fo
que contenga el expedionte formado." (sc)

Por instrucciones de la Ing. Yasmin Arévalo Athi, Directora General de Adminisiracion y
Servidor Piblico Habiltado; me permito comentarie que entrega fa informacién que soficita
el ciudadano sobrepasa las capacidades técnicas y humanas, no obstante con la finalidad
de dar respuesta a las solitudes mediante las cuales solicia los expedientes de los

‘COMITE DE TRANSPARENCIA Pagina 2 e 10 el Acta correspondiente 3| sma Séptima Sesion Extraorainaria ol
MTE OF TRANSPARENC sains 2 de 10 de Acta corespondient 2 a Octogésina Séptma Sesitn Ext 202 o

a0 s gt S Sl e R

HAYUNTAMIENTO
GEToLUCA
e

202 Ao del Quincentanario e a Fundacidn ds Toluca do Lerdo, Capial del Estado de Méxica”

‘servidores pablicos que ingresaron a laborar al Ayuntamiento de Toluca a parir el primero.
a1 31 de enero de 2022, asi como el primer recibo de nomin; le informo a usted que esto
implicaria procesar aproximadamente 11,000 documentos, es decir que para obtenerios es
necesario realizer o siguients:

1.- Sofcitar fos expedientes al rchivo
2- Localzar of expediente

3- Obtener los documentos en dicho expediente

4.- Extraerios para digitalizarios

5.- Elaborar la versidn publica en caso de contener datos personales (que en su gran mayorla
los contienen),

6.- Incorporar los documentos al expediente

7.- Regresar el expediente para su resguardo en el archivo.

Aunado a que solo se cuenta con un equipo de COMPUL0 con el programa necesario para la
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1 Letra incial el primer apelido
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Letra incialcel segundo apelido Instructivo
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5 Peniltmo digto del afio de
nacimiento

5 Ottimo digito del afio de nacimiento

7 Primer digito del mes de nacimiento

Numérica

N Sequndo _digto del mes de

nacimiento Guando el mes o el dia sean menores a
. . diez, se anteponcra un cero

9 Primer digito del dia de nacimiento

o |Seowdo digto el da ce
nacimiento

11 |Sero H para hombre y M para 7
mujer

La codficacion que corresponda al lugar

2 o

e et o de nacimiento_estard disponible en el
o5 posiciones conforme al catdlogo Manual de Procedimientos para la

13 |para la conformacion de la CURP. et ioncte o S

W |Pimera consonante iterna oer|  Afebética
primer apelido Los criterios de excepcion _serdn

15 |Pimera consonante iterna cel determinados conforme hace referencia
sequndo apelido el articulo décimo segundo el presents

Instructivo

1 |Pimera consonante iterna cel

nombre

- ‘Guando las primeras 16 posiciones de la
B ey e oo CURP son exactamente iguales en dos o
omonimia y siglo asignado por a o o oo
aplicacion” 09 para fechas de es,

v nacimiento hasta el 31 de diciembre | Numéricao | Pgreskamente un nimero o leta
Ge 1999, y A para fechas de| aliabética | (dePendiendo del siglo) e indicador de
nacmientc 2 par el fa 01 ce Entendénoss como 9o homénimo
e cuando el valor en esta posicion es

mayor 2 0 o diferente de A
Corresponde al digito verifcador, el
cual es un caracter asignado por la
‘Secretaria de Goberacion, a través .

" | dela aplcacion de un aigortmo que | NUMeriea -
pemite calcuar y verficar Ia
correcta conformacion de fa clave

La CURP se genera a partir de los datos basicos de la persona (nombre, apelidos, sexo, fecha y lugar de nacimiento)
‘encontrados en los documentos probatorios de identidad, y tiene la particularidad de asegurar una correspondencia entre claves y
personas. por medio de Ia verificacion y valdacion que realicen los emisores de la CURP de los documentos probatorios de
identidad y la clave que haya sigo asignada.

Su sustento se basa en Ia aportacion de datos y documentos que, en forma fehaciente, presenta la persona solicitante, los
cuales son verifcados con la informacion de Ia fusnte que I0s expide, por parte del emisor de la CURF.

1. Caracteristicas de la CURP.
1.

‘Composicion: Atanumérica; .
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